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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2012-00168-02 

DEMANDANTE MARÍA VITELMA PEDREROS 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 



Expediente: 11001-33-35-028-2012-00168-02 
Demandante: MARÍA VITELMA PEDREROS 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial   
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia del 4 de abril de 2019 se declaró probada 

la excepción de caducidad, por lo que el Despacho se declaró inhibido para proferir 

pronunciamiento de fondo (fs. 159 – 162); decisión que fue confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca por medio de sentencia del 31 de mayo 

de 2021 (fs. 198 - 204). 

 

Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 

que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 

Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 

continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 



Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2016-00182-02 

DEMANDANTE MELISSA ALEJANDRA MONCAYO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 



Expediente: 11001-33-35-028-2016-00182-02 
Demandante: MELISSA ALEJANDRA MONCAYO 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial   
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia del 14 de noviembre de 2019 proferida en 

Audiencia Pública Inicial se negaron las pretensiones planteadas en la demanda (fs. 

61 - 65); sin embargo dicha decisión fue revocada en todas sus partes por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por medio de sentencia del 30 de junio de 2021 

(fs. 102 - 109), así: 

 

«PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio Oral del Circuito Judicial de Bogotá el 14 de noviembre de 

2019 por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional con efecto inter partes la expresión 

consagrada en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: DECLARAR La nulidad de la Resolución No. 3428 del 22 de abril de 

2016 proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -

Bogotá por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la Nación-Rama 

Judicial al reconocimiento y pago en favor de la señora MELISSA ALEJANDRA 

MONCAYO CÓRDOBA la reliquidación de todas las prestaciones sociales sobre la 

base del 100% del salario, esto es incluyendo la bonificación judicial desde el 9 de 

noviembre de 2015 y hasta tanto ejerza en la Rama Judicial alguno de los cargos 

enlistados en el Decreto 383 de 2013, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

QUINTO: La Nación-Rama Judicial dará cumplimiento al presente fallo en el término 

estipulado en los artículos 187, 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (…)» 

 

Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 



Expediente: 11001-33-35-028-2016-00182-02 
Demandante: MELISSA ALEJANDRA MONCAYO 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial   
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que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 

Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 

continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2016-00375-02 

DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO OYOLA ALDANA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 



Expediente: 11001-33-35-028-2016-00375-02 
Demandante: MARÍA DEL ROSARIO OYOLA ALDANA 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial   
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primera instancia del 7 de octubre de 2019 proferida en 

Audiencia Pública Inicial se negaron las pretensiones planteadas en la demanda (fs. 

61 - 65); sin embargo dicha decisión fue revocada en todas sus partes por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca por medio de sentencia del 30 de junio de 2021 

(fs. 102 - 109), así: 

 

«PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio Oral del Circuito Judicial de Bogotá el 14 de noviembre de 

2019 por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional con efecto inter partes la expresión 

consagrada en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013 “constituirá únicamente 

factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud”, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: DECLARAR La nulidad de la Resolución No. 3428 del 22 de abril de 

2016 proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -

Bogotá por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la Nación-Rama 

Judicial al reconocimiento y pago en favor de la señora MELISSA ALEJANDRA 

MONCAYO CÓRDOBA la reliquidación de todas las prestaciones sociales sobre la 

base del 100% del salario, esto es incluyendo la bonificación judicial desde el 9 de 

noviembre de 2015 y hasta tanto ejerza en la Rama Judicial alguno de los cargos 

enlistados en el Decreto 383 de 2013, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

QUINTO: La Nación-Rama Judicial dará cumplimiento al presente fallo en el término 

estipulado en los artículos 187, 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (…)» 

 

Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 



Expediente: 11001-33-35-028-2016-00375-02 
Demandante: MARÍA DEL ROSARIO OYOLA ALDANA 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial   
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que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 

Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 

continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2016-00428-02 

DEMANDANTE ANGELICA SANCHEZ ACERO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 



Expediente: 11001-33-35-028-2016-00428-00 
Demandante: ANGELICA SANCHEZ ACERO 

Demandado: Nación – Rama Judicial –  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

Página 2 de 2 
 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante sentencia de primera instancia del 23 de septiembre de 2021, se accedió 

a las pretensiones de la demanda (fs. 109 – 122); decisión que fue confirmada por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, por 

medio de sentencia del 20 de abril de 2022, para lo cual modifico el ordinal tercero 

(fs. 180 - 189). 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del caso bajo consideración, motivo por el cual, se 

ordenará que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones 

pertinentes, la Secretaría del Juzgado veintiocho (28) Administrativo del Circuito de 

Bogotá continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean 
nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes». 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2016-00438-02 

DEMANDANTE FABIO JIMÉNEZ BOBADILLA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante sentencia de primea instancia del 23 de agosto de 2019 se negaron las 

pretensiones planteadas en la demanda (fs. 88 - 91); sin embargo dicha decisión 

fue revocada en todas sus partes por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Sala Transitoria, por medio de sentencia del 30 de junio de 2020 

(fs. 129 – 135), así: 

 

«PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio Oral del Circuito Judicial de Bogotá el 23 de agosto 

de 2019 por las razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: INAPLICAR por inconstitucional con efecto inter partes la 

expresión consagrada en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013 “constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 

de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

TERCERO: DECLARAR PARCIALMENTE la excepción de prescripción 

trienal formulada por la entidad demandada frente a las sumas de dinero 

causadas antes del 06 de mayo de 2013. 

CUARTO: DECLARAR La nulidad de la Resolución No. 4537 de junio de 

2016 proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

-Bogotá por las razones expuestas en la parte motiva. 

QUINTO A título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la NACIÓN-

RAMA JUDICIAL al reconocimiento y pago en favor del señor FABIO 

JIMENEZ BOBADILLA la reliquidación de todas las prestaciones sociales 

sobre la base del 100% del salario, esto es incluyendo la bonificación judicial 

desde el 06 de mayo de 2013 y hasta tanto ejerza como empleado de la 

Rama Judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEXTO: La Nación- Rama Judicial dará cumplimiento al presente fallo en el 

término estipulado en los artículos 187, 192 y 195 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (…). 

 

Ahora bien, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios 
que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes». 
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ninguna inconsistencia dentro del presente asunto, motivo por el cual, se ordenará 

que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones pertinentes, la 

Secretaría del Juzgado Veintiocho (28) Administrativo del Circuito de Bogotá 

continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 

 
11001-33-35-028-2017-00314-00 

Demandante: Felicidad Velásquez de Calderón   

Demandada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Revisado el expediente el Despacho advierte que mediante el auto proferido el 26 de 

mayo de 2022, se ordenó que por secretaria se efectuara el envío de la citación de 

notificación personal de la vinculada dentro del presente proceso la señora Ana Lucia 

Salcedo Suza, en calidad de compañera permanente del extinto agente Jesus Niray 

Calderón. 

 

En cumplimiento de la orden anterior, la secretaria del Despacho procedió a efectuar el 

envío de citación a la vinculada Ana Lucia Salcedo Suza, a la dirección física 

suministrada por el Banco Popular en respuesta al requerimiento realizado por este 

Juzgado. Se observa en el expediente copia de informe aportado por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos, en donde se menciona que no fue posible 

encontrar la dirección de notificación aportada, para lo cual anexan evidencia 

fotográfica. 

 

Teniendo en cuenta que ya han sido varias los intentos en los que la Secretaria de este 

Despacho ha realizado para garantizar el envío de la citación a la dirección aportada 

por la entidad bancaria y al no obtener un resultado satisfactorio, atendiendo a lo 

previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, se ordenará que por Secretaría se realíce  el emplazamiento de la demandada, 

mediante la inclusión de su nombre, número de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere en el registro nacional de personas emplazadas 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 
 

Primero. – Por Secretaría realícese  el emplazamiento de la vinculada Ana Lucia Salcedo 
Suza, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 51.569.619, atendiendo a lo 

previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, mediante la inclusión de su nombre, número de identificación, las partes del 
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proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere en el registro nacional de personas 

emplazadas de acuerdo a lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Segundo.- Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE  DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
n cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

e Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

dministrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE  DE 2022, se envió mensaje 

e datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2017-00366-00 

DEMANDANTE YECID ZENÓN CRUZ MAHECHA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante 

circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano 

mencionado en este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el 

conocimiento de los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 

2º, 34, 35 y 58 del mismo Circuito.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 

Excepciones previas 

 

Se observa que se contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida 

para tal fin, y la entidad demandada propuso como excepción previa la falta de 

integración del litisconsorcio necesario, prevista en el numeral 9° del artículo 100 

del Código General del Proceso (f. 57). 

 
En tal sentido, se indicó que la defensa de la legalidad de los actos 

administrativos demandados está en cabeza del Ejecutivo, motivo por el cual, se 

solicitó vincular a la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, y Departamento Administrativo de la Función Pública (f. 58).  

 
Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad 

demandada puesto que una cosa son las normas que dan fundamento a los 

actos administrativos y otra los efectos que producen dichos actos. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el medio de control que se ha interpuesto es 

el de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, el pronunciamiento que 

se emita, en caso de accederse a las pretensiones formuladas, versaría sobre 

actos administrativos de carácter particular y, de ser el caso, sobre la 
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procedencia de la excepción de inconstitucionalidad frente a la norma aplicada 

en los actos acusados, y no sobre la legalidad en abstracto de las normas que 

les dieron sustento, lo cual es materia propia del medio de control de nulidad 

establecido en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Por otra parte, la entidad o entidades competentes para defender, en sede 

judicial los actos demandados, en principio, son aquellas que los expiden, toda 

vez que son precisamente estas, las que tienen capacidad de disposición sobre 

aquellos, previo el cumplimiento de las respectivas normas, así como la facultad 

de ejecutar las acciones necesarias para darles cumplimiento, con base en los 

mandatos constitucionales y legales que las crean y establecen su naturaleza, 

competencias y funciones.  

 
A partir de lo anterior, es evidente que la demandada cuenta con personería 

jurídica y está revestida de las facultades necesarias para ejercer su 

representación de manera autónoma, pues cuenta con la capacidad jurídica, 

administrativa y financiera para defender los actos administrativos que expide, 

motivo por el cual, no son de recibo los argumentos esgrimidos, por lo tanto, se 

negará la excepción previa de falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 
En relación con las demás excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda, se resolverán en la correspondiente sentencia puesto que dichas 

excepciones se oponen a las pretensiones formuladas. 

 

Procedencia de la sentencia anticipada 

 

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia 

                                                           
2 «...Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas; 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
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anticipada, por lo que no resulta necesario celebrar audiencia inicial y se 

prescindirá de esta toda vez que: 

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho. 

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas. 

 

Decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del 

Proceso3, por cumplirse con los presupuestos de pertinencia4, conducencia5, y 

utilidad, se tendrá como prueba la documentación aportada por las partes. 

Lo anterior, sin dejar de lado que el apoderado de la entidad demandada indicó 

que se deben tener en cuenta los antecedentes administrativos adjuntos con el 

escrito de la demanda. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente: 

 

 Reclamación administrativa del 11 de agosto de 2015 mediante la cual se 

solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 

de 2013 como remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y 

pago de todas las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013 (fs. 2 - 

5). 

 

 Resolución Nº 5901 del 19 de agosto de 2015 mediante la cual la 

Administración negó la solicitud incoada (fs. 6 - 8). 

                                                           
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles». 
3 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 
pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 
aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
4 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el 
medio probatorio que se tiene. 
5 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este 
se pueda demostrar un hecho. 
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 Escrito de apelación radicado el 3 de septiembre de 2015 (fs. 9 - 13). 

 

Fijación del litigio 

 

Teniendo en cuenta la demanda, su contestación, y el material probatorio 

aportado, se procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Situación fáctica: 

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante ha prestado sus servicios 

a la entidad demandada desde el 6 de agosto de 2009 y al momento de 

radicación del medio de control; desempeñando el cargo de ESCRIBIENTE 

TRIBUNAL conforme la constancia laboral del 28 de julio de 2022 (f. 69).  

 

2°. Mediante reclamación administrativa del 11 de agosto de 2015 solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 

como remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas 

las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio 

de la Resolución Nº 5901 del 19 de agosto de 2015. 

 

4°. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación mediante 

escrito radicado el 3 de septiembre de 2015, sin que a la fecha de radicación de 

la demanda hubiese sido resuelto. 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se 

contrae a determinar si la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 como remuneración 

mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las prestaciones 

causadas desde 1° de enero de 2013. 
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De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno 

jurídico de prescripción trienal. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las 

anteriores decisiones (pronunciamiento sobre excepción previa, decreto de 

pruebas, fijación del litigio y procedencia del trámite de sentencia anticipada), se 

concederá a las partes el término de diez (10) días para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda el 

concepto que estime pertinente. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, por los argumentos arriba señalados. 

 
TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el 

artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en razón de lo expuesto en este auto.  

 
CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas la 

documentación indicada en esta providencia. 

 

                                                           
6 «Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito» 
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QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados 

en este proveído. 

 
SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime 

pertinente. 

 
SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 

JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2017-00429-00 
DEMANDANTE NUBIA INÉS AYALA MARTÍNEZ 
DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

CUESTIÓN PREVIA 
 
El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 
conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 
 
Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 
se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 
transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 
reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 
la Rama Judicial y con régimen similar. 
 
En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 
2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 
que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 
correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 
Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante 
circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano 
mencionado en este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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conocimiento de los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 
2º, 31, 34, 35 y 58 del mismo Circuito.  
 
En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 
y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 
que en Derecho corresponda. 

 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Con base en el artículo 2282 de la Constitución Política que consagra como uno 
de los principios de la administración de justicia la prevalencia del derecho 
sustancial y aunado a que la Corte Constitucional ha manifestado en reiterada 
jurisprudencia que las formas no deben convertirse en un obstáculo para la 
efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por su realización, 
valga decir, las normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los 
derechos subjetivos y no fines en sí mismas. 
 
En desarrollo de la anterior norma, tenemos los numerales 11, 12, 13 del artículo 
3° CPACA y el artículo 103 del mismo ordenamiento. 
  
En consecuencia, con base en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 el cual 
señala: «Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá 

el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes», se procederá a realizar dicho control. 
 
De igual manera, se le recuerda a la entidad demandada que la ley le impone 
el deber de allegar al proceso, las documentales solicitadas mediante auto 
admisorio3 del 26 de octubre de 2020, el cual estableció en el numeral 9º: «De 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 de la ley 1437 

de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

administrativa y que diera origen a las decisiones acusadas, […] así como copia 
de la historia laboral del demandante» (negrita, cursiva y subrayado fuera del 

                                                           
2 «ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. 
Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo». 
 
 
3 Fs. 37 - 39 
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texto original). 
 
Así mismo, se resalta la necesidad de acatar al artículo 113 de la Constitución 
Política, que consagra el principio de cooperación armónica entre entidades del 
Estado, según el cual, para el debido cumplimiento de los fines esenciales del 
mismo, las entidades estatales deben propender por la cooperación entre ellas.  
 
En consecuencia y en aras de los principios que deben regir las actuaciones 
administrativas, a saber: Principio del debido proceso, de la buena fe, eficacia, 
economía procesal y celeridad, entre otros; se requerirá a la parte demandada 
para que proceda a allegar las documentales ya solicitadas en el mencionado auto 
admisorio y reiteradas en el presente proveído y CERTIFICACIÓN LABORAL 
ACTUALIZADA dentro del término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir 
de la notificación personal de la presente providencia, con el fin de evitar futuras 
nulidades procesales. 

Lo anteriormente expuesto se encuentra en concordancia con el artículo 78 del 
Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
Por último, se reconocerá personería a la abogada a la abogada ANGÉLICA 
PAOLA ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía 
1.018.406.144 y tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para representar a la entidad demandada en los términos del poder 
conferido (f. 51) 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la entidad demandada, para que 
allegue las pruebas documentales señaladas en la parte considerativa de la 
presente providencia dentro del término improrrogable de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación personal de este proveído. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada la abogada a la abogada 
ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de 
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ciudadanía 1.018.406.144 y tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para representar a la entidad demandada en los términos del poder 
conferido; cuyo canal digital de notificaciones es: 
aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 
comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 
consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

QUINTO: De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el 
artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente No. 11001-33-35-028-2017-00455-00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES1  
Demandada: Lilia Velásquez Acevedo y Aliansalud EPS2.   
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 

Revisado el expediente advierte el Despacho que mediante el auto proferido el 2 de 

junio de 2022, se ordenó, a cargo de la parte demandante que remitiera el citatorio para 

la notificación personal a la señora Lilia Velásquez Acevedo, conforme lo dispuesto en 

el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

En cumplimiento de la orden anterior, la apoderada de la Administradora Colombiana 

de Pensiones, aportó copia del av iso con constancia de devolución por parte de la 

empresa de mensajería Inter-Rapidísimo por la siguiente causal “(…) No reside/ cambio de 
domicilio (…)”. 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandante manifiesta que desconoce el lugar 

donde puede ser citada la señora Lilia Velásquez Acevedo, identificada con la cédula 

de ciudadanía núm. 41.768.719, atendiendo a lo prev isto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría realícese  el 

emplazamiento de la demandada, mediante la inclusión de su nombre, número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere en el 

registro nacional de personas emplazadas de acuerdo a lo previsto en el artículo 108 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

Primero. – Por Secretaría realícese  el emplazamiento de la demandada Lilia Velásquez 
Acevedo, identificada con la cédula de ciudadanía núm. 41.768.719, atendiendo a lo 

prev isto en el artículo 293 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, mediante la inclusión de su nombre, número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere en el registro nacional de personas 

emplazadas de acuerdo a lo prev isto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 
JUEZ 

                                                                 
1 Paniaguabogota1@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co myd.abogados.monica@hotmail.com  

mailto:Paniaguabogota1@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co
mailto:myd.abogados.monica@hotmail.com


Exp. 11001333502820170045500 

Accionante: Colpensiones 
Accionado: Lilia Velásquez Acevedo y otro  

2 
 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE  DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
n cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
e Procedimiento Administrativ o y de lo Contencioso 
dministrativ o, hoy 23 DE SEPTIEMBRE  DE 2022, se envió mensaje 
e datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2017-00536-00 

DEMANDANTE RICHARD ARMANDO RODRÍGUEZ RECALDE 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante 

circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano 

mencionado en este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el 

conocimiento de los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 

2º, 34, 35 y 58 del mismo Circuito.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 

Excepciones previas 

 

Se observa que se contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida 

para tal fin, y la entidad demandada propuso como excepción previa la falta de 

integración del litisconsorcio necesario, prevista en el numeral 9° del artículo 100 

del Código General del Proceso (f. 58). 

 
En tal sentido, se indicó que la defensa de la legalidad de los actos 

administrativos demandados está en cabeza del ejecutivo, motivo por el cual, se 

solicitó vincular a la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, y Departamento Administrativo de la Función Pública (f. 59).  

 
Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad 

demandada puesto que una cosa son las normas que dan fundamento a los 

actos administrativos y otra los efectos que producen dichos actos. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el medio de control que se ha interpuesto es 

el de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, el pronunciamiento que 

se emita, en caso de accederse a las pretensiones formuladas, versaría sobre 

actos administrativos de carácter particular y, de ser el caso, sobre la 
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procedencia de la excepción de inconstitucionalidad frente a la norma aplicada 

en los actos acusados, y no sobre la legalidad en abstracto de las normas que 

les dieron sustento, lo cual es materia propia del medio de control de nulidad 

establecido en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Por otra parte, la entidad o entidades competentes para defender, en sede 

judicial los actos demandados, en principio, son aquellas que los expiden, toda 

vez que son precisamente estas, las que tienen capacidad de disposición sobre 

aquellos, previo el cumplimiento de las respectivas normas, así como la facultad 

de ejecutar las acciones necesarias para darles cumplimiento, con base en los 

mandatos constitucionales y legales que las crean y establecen su naturaleza, 

competencias y funciones.  

 
A partir de lo anterior, es evidente que la demandada cuenta con personería 

jurídica y está revestida de las facultades necesarias para ejercer su 

representación de manera autónoma, pues cuenta con la capacidad jurídica, 

administrativa y financiera para defender los actos administrativos que expide, 

motivo por el cual, no son de recibo los argumentos esgrimidos, por lo tanto, se 

negará la excepción previa de falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 
En relación con las demás excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda, se resolverán en la correspondiente sentencia puesto que dichas 

excepciones se oponen a las pretensiones formuladas. 

 

Procedencia de la sentencia anticipada 

 

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia 

                                                           
2 «...Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas; 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
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anticipada, por lo que no resulta necesario celebrar audiencia inicial y se 

prescindirá de esta toda vez que: 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho. 

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas. 

 

Decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del 

Proceso3, por cumplirse con los presupuestos de pertinencia4, conducencia5, y 

utilidad, se tendrá como prueba la documentación aportada por las partes. 

Lo anterior, sin dejar de lado que el apoderado de la entidad demandada indicó 

que se deben tener en cuenta los antecedentes administrativos adjuntos con el 

escrito de la demanda. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente: 

 

 Reclamación administrativa del 25 de noviembre de 2015 mediante la cual 

se solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 

383 de 2013 como remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste 

y pago de todas las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013 (fs. 1 

- 5). 

 

 Resolución Nº 8866 del 11 de diciembre de 2015 mediante la cual la 

Administración negó la solicitud incoada (fs. 6 - 9). 

 

                                                           
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles». 
3 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 
pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 
aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
4 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el 
medio probatorio que se tiene. 
5 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este 
se pueda demostrar un hecho. 
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 Escrito de apelación radicado el 22 de diciembre de 2015 (fs. 11 - 15). 

 

 Certificación DESAJ15-THCER-9356 del 4 de diciembre de 2015 (f. 10). 

 

Fijación del litigio 

 

Teniendo en cuenta la demanda, su contestación, y el material probatorio 

aportado, se procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Situación fáctica: 

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante ha prestado sus servicios 

a la entidad demandada desde el 1º de febrero de 2000 y al momento de 

radicación del medio de control; desempeñando, entre otros, los siguientes 

cargos: ESCRIBIENTE CIRCUITO, OFICIAL MAYOR CIRCUITO y 

SECRETARIO CIRCUITO, conforme la certificación DESAJ15-THCER-9356 del 

4 de diciembre de 2015 (fs. 6 – 7 y 10).  

 

2°. Mediante reclamación administrativa del 25 de noviembre de 2015 mediante 

la cual se solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 383 de 2013 como remuneración mensual con carácter salarial y el 

reajuste y pago de todas las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio 

de la Resolución Nº 8866 del 11 de diciembre de 2015. 

 

4°. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación mediante 

escrito radicado el 22 de diciembre de 2015, sin que a la fecha de radicación de 

la demanda hubiese sido resuelto. 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se 

contrae a determinar si la demandante tiene derecho al reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 como remuneración 
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mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las prestaciones 

causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno 

jurídico de prescripción trienal. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las 

anteriores decisiones (pronunciamiento sobre excepción previa, decreto de 

pruebas, fijación del litigio y procedencia del trámite de sentencia anticipada), se 

concederá a las partes el término de diez (10) días para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda el 

concepto que estime pertinente. 

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada ANGÉLICA PAOLA 

ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.406.144 y 

tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad demandada en los términos del poder conferido (f. 52). 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, por los argumentos arriba señalados. 

 
                                                           
6 «Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito» 
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TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el 

artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en razón de lo expuesto en este auto.  

 
CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas la 

documentación indicada en esta providencia. 

 
QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados 

en este proveído. 

 
SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime 

pertinente. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada ANGÉLICA PAOLA 

ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.406.144 y 

tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad demandada en los términos del poder conferido; cuyo 

canal digital de notificaciones inscrito en el Registro Nacional de abogados es: 

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co. 

 

OCTAVO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2017-00537-02 

DEMANDANTE CRISTIAN JOSE CARDENAS SANCHEZ  

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante sentencia de primera instancia del 30 de septiembre de 2021, se accedió 

a las pretensiones de la demanda (fs. 117 – 131); decisión que fue confirmada por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, por 

medio de sentencia del 28 de febrero de 2022, para lo cual modificó el ordinal tercero 

(fs. 166 - 185). 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del caso bajo consideración, motivo por el cual, se 

ordenará que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones 

pertinentes, la Secretaría del Juzgado veintiocho (28) Administrativo del Circuito de 

Bogotá continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean 
nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes». 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2018-00255-00 

DEMANDANTE JONATHAN PÉREZ SALDAÑA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL –DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante 

circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano 

mencionado en este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el 

conocimiento de los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 

2º, 34, 35 y 58 del mismo Circuito.  

 

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 

Excepciones previas 

 

Se observa que se contestó la demanda dentro de la oportunidad establecida 

para tal fin, y la entidad demandada propuso como excepción previa la falta de 

integración del litisconsorcio necesario, prevista en el numeral 9° del artículo 100 

del Código General del Proceso (f. 61). 

 
En tal sentido, se indicó que la defensa de la legalidad de los actos 

administrativos demandados está en cabeza del Ejecutivo, motivo por el cual, se 

solicitó vincular a la Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, y Departamento Administrativo de la Función Pública (f. 62).  

 
Así las cosas, este Despacho considera que no le asiste razón a la entidad 

demandada puesto que una cosa son las normas que dan fundamento a los 

actos administrativos y otra los efectos que producen dichos actos. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el medio de control que se ha interpuesto es 

el de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo tanto, el pronunciamiento que 

se emita, en caso de accederse a las pretensiones formuladas, versaría sobre 

actos administrativos de carácter particular y, de ser el caso, sobre la 
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procedencia de la excepción de inconstitucionalidad frente a la norma aplicada 

en los actos acusados, y no sobre la legalidad en abstracto de las normas que 

les dieron sustento, lo cual es materia propia del medio de control de nulidad 

establecido en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Por otra parte, la entidad o entidades competentes para defender, en sede 

judicial los actos demandados, en principio, son aquellas que los expiden, toda 

vez que son precisamente estas, las que tienen capacidad de disposición sobre 

aquellos, previo el cumplimiento de las respectivas normas, así como la facultad 

para ejecutar las acciones necesarias para darles cumplimiento, con base en los 

mandatos constitucionales y legales que las crean y establecen su naturaleza, 

competencias y funciones.  

 
A partir de lo anterior, es evidente que la demandada cuenta con personería 

jurídica y está revestida de las facultades necesarias para ejercer su 

representación de manera autónoma, pues cuenta con la capacidad jurídica, 

administrativa y financiera para defender los actos administrativos que expide, 

motivo por el cual, no son de recibo los argumentos esgrimidos, por lo tanto, se 

negará la excepción previa de falta de integración del litisconsorcio necesario. 

 
En relación con las demás excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda, se resolverán en la correspondiente sentencia puesto que dichas 

excepciones se oponen a las pretensiones formuladas. 

 

Procedencia de la sentencia anticipada 

 

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia 

                                                           
2 «...Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas; 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
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anticipada, por lo que no resulta necesario celebrar audiencia inicial y se 

prescindirá de esta toda vez que: 

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho. 

2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas. 

 

Decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del 

Proceso3, por cumplirse con los presupuestos de pertinencia4, conducencia5, y 

utilidad, se tendrá como prueba la documentación aportada por las partes. 

Lo anterior, sin dejar de lado que el apoderado de la entidad demandada indicó 

que se deben tener en cuenta los antecedentes administrativos adjuntos con el 

escrito de la demanda. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente: 

 

 Reclamación administrativa del 22 de octubre de 2015 mediante la cual 

se solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 

383 de 2013 como remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste 

y pago de todas las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013 (fs. 1 

- 4). 

 

 Resolución Nº 7935 del 3 de noviembre de 2015 mediante la cual la 

Administración negó la solicitud incoada (fs. 5 - 6). 

                                                           
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles». 
3 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 
pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 
aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
4 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el 
medio probatorio que se tiene. 
5 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este 
se pueda demostrar un hecho. 
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 Escrito de apelación radicado el 24 de noviembre de 2015 (fs. 7 – 13). 

 

Fijación del litigio 

 

Teniendo en cuenta la demanda, su contestación, y el material probatorio 

aportado, se procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Situación fáctica: 

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante ha prestado sus servicios 

a la entidad demandada desde el 10 de abril de 2012 y al momento de radicación 

del medio de control; desempeñando, entre otros, los siguientes cargos: 

ESCRIBIENTE MUNICIPAL, ASISTENTE JUDICIAL, y ESCRIBIENTE 

CIRCUITO, entre otros, conforme la certificación DESAJ15-THCER-8486 del 30 

de octubre de 2015 (f. 5).  

 

2°. Mediante reclamación administrativa del 22 de octubre de 2015, solicitó el 

reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 

como remuneración mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas 

las prestaciones causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio 

de la Resolución Nº 7935 del 3 de noviembre de 2015. 

 

4°. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación mediante 

escrito radicado el 24 de noviembre de 2015, sin que a la fecha de radicación de 

la demanda hubiese sido resuelto. 

 

En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se 

contrae a determinar si el demandante tiene derecho al reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial prevista en el Decreto 383 de 2013 como remuneración 
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mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las prestaciones 

causadas desde 1° de enero de 2013. 

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno 

jurídico de prescripción trienal. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las 

anteriores decisiones (pronunciamiento sobre excepción previa, decreto de 

pruebas, fijación del litigio y procedencia del trámite de sentencia anticipada), se 

concederá a las partes el término de diez (10) días para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que rinda el 

concepto que estime pertinente. 

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada ANGÉLICA PAOLA 

ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.406.144 y 

tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad demandada en los términos del poder conferido (f. 56). 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: NEGAR la excepción previa de falta de integración de litisconsorcio 

necesario, por los argumentos arriba señalados. 

 

                                                           
6 «Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito» 
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TERCERO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el 

artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en razón de lo expuesto en este auto.  

 
CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas la 

documentación indicada en esta providencia. 

 
QUINTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados 

en este proveído. 

 
SEXTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime 

pertinente. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada ANGÉLICA PAOLA 

ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía 1.018.406.144 y 

tarjeta profesional 192.088 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar a la entidad demandada en los términos del poder conferido; cuyo 

canal digital de notificaciones inscrito en el Registro Nacional de abogados es: 

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co. 

 

OCTAVO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2018-000439-00 

DEMANDANTE WILSON HUMBERTO MANTILLA CASTILLO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

 

El artículo 155 numeral 2 del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos 

conocerán en primera instancia de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad sin atención a su cuantía. 

 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, 

se dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de 

la Rama Judicial y con régimen similar. 

 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció 

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel 
nacional». 
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que al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante 

circular CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano 

mencionado en este párrafo, se dispuso que este despacho asumiera también el 

conocimiento de los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 

2º, 34, 35 y 58 del mismo Circuito.  

  

En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, 

y reparto, se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión 

que en Derecho corresponda. 

 

Excepciones previas 

 

El Despacho observa que se contestó la demanda dentro de la oportunidad 

establecida para tal fin, y que no se propuso ninguna de las excepciones 

enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso, motivo por el cual, 

las excepciones formuladas se resolverán en la correspondiente sentencia 

puesto que se oponen a las pretensiones deprecadas (fs. 111 vuelto – 119). 

 

Procedencia de la sentencia anticipada 

 

El Despacho considera que en el caso bajo consideración se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2 para dictar sentencia 

anticipada, toda vez que: 

 

1. El objeto del presente asunto es de puro Derecho. 

                                                           
2 «...Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas; 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles». 
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2. No se requiere el decreto ni la práctica de pruebas. 

 

Decreto de pruebas 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 173 del Código General del 

Proceso3, por cumplirse con los presupuestos de pertinencia4, conducencia5, y 

utilidad, se tendrá como prueba la documentación aportada por las partes. 

Lo anterior, sin dejar de lado que el apoderado de la entidad demandada indicó 

que se deben tener en cuenta los antecedentes administrativos adjuntos con el 

escrito de la demanda. 

 

En tal sentido, se tendrán como pruebas lo siguiente: 

 

 Reclamación administrativa del 10 de noviembre de 2017 mediante la cual 

se solicitó el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 

382 de 2013 modificado por el Decreto 22 de 2014 como remuneración 

mensual con carácter salarial y el reajuste y pago de todas las prestaciones 

causadas desde 1° de enero de 2013 (fs. 12 - 14). 

 

 Oficio DAP 30110 Radicado N° 20183100002301 del 15 de enero de 2018 

mediante el cual negó la solicitud incoada (fs.15 - 16).  

 

 Resolución N° 2-1092 del 16 de abril de 2018 por medio de la cual se 

resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra del acto administrativo 

impugnado, confirmándolo en todas sus partes (fs. 21 - 25). 

                                                           
3 «...Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 
código. 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 
pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan 
aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 
sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente». 
4 Para este Juzgado la pertinencia hace alusión a la relación que tiene lo que se pretende demostrar con el 
medio probatorio que se tiene. 
5 El Despacho entiende por conducencia la aptitud que la ley le da a un medio probatorio para que con este 
se pueda demostrar un hecho. 
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 Constancia de servicios prestados del 27 de septiembre 2017 (fs. 6 - 11). 

 

 Constancia de devengados y deducidos (fs. 26 - 27). 

 
Fijación del litigio 

 

Teniendo en cuenta la demanda, su contestación, y el material probatorio 

aportado, se procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Situación fáctica: 

 

1°. Conforme lo probado en el plenario el demandante ha prestado sus servicios 

a la entidad demandada desde el 2 de agosto de 2010, desempeñando el cargo 

de FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS, de 

acuerdo con la constancia de servicios del 27 de septiembre de 2017 (f. 6) 

 

2°. Mediante reclamación administrativa del 10 de noviembre de 2017 solicitó 

el reconocimiento de la bonificación judicial prevista en el Decreto 382 de 2013 

modificado por el Decreto 22 de 2014 como remuneración mensual con carácter 

salarial y el reajuste y pago de todas las prestaciones causadas desde 1° de 

enero de 2013. 

 

3°. La anterior petición fue resuelta de forma adversa al demandante por medio 

del Oficio DAP 30110 Radicado N° 20183100002301 del 15 de enero de 2018.  

 

4°. Inconforme con la anterior decisión interpuso recurso de apelación, el cual 

fue resuelto a través de la Resolución N° 2-1092 del 16 de abril de 2018   

confirmando en todas sus partes el acto administrativo impugnado. 

 

5°. Por intermedio de su apoderado presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial el 31 de julio de 2018 y la audiencia fue declarada fallida por 

ausencia de ánimo conciliatorio el 27 de septiembre de 2018. 
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En este orden de ideas, el Despacho considera que el problema jurídico se 

contrae a determinar si el demandante tiene derecho al reconocimiento, 

reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la inclusión de la 

bonificación judicial, creada por medio del Decreto 382 de 2013 modificado por 

el Decreto 22 de 2014 como factor salarial desde el 1° de enero de 2013 en 

adelante mientras hubiere estado vinculada con la entidad demandada. 

 

De igual manera, en caso de verificarse la procedencia de las pretensiones 

formuladas, se analizará si en el caso bajo consideración surge el fenómeno 

jurídico de prescripción trienal. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6, una vez en firme las 

anteriores decisiones (procedencia de la sentencia anticipada, decreto de 

pruebas y fijación del litigio), se concederá a las partes el término de diez (10) 

días para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio 

Público para que rinda el concepto que estime pertinente. 

 

Por último, la entidad demandada otorgó poder a la abogada CLAUDIA 

YANNETH CELY CALIXTO, identificada con cédula de ciudadanía 24.048.922 y 

tarjeta profesional N° 112.288 del Consejo Superior de la Judicatura para 

representar a la entidad demandada en los términos del poder conferido (f. 120).  

 

cuyo canal digital de notificaciones es: 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; Claudia.cely@fiscalia.gov.co 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

  

RESUELVE 

                                                           
6 «Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito» 
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PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DAR aplicación al trámite de sentencia anticipada previsto en el 

artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo debido a lo expuesto en este auto.  

 

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y DECRETAR como pruebas la 

documentación indicada en esta providencia. 

 
CUARTO: FIJAR el litigio dentro del presente asunto, en los términos indicados 

en este proveído. 

 

QUINTO: Una vez en firme las anteriores decisiones, CONCEDER a las partes 

el término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, y al Ministerio Público para que rinda el concepto que estime 

pertinente. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA YANNETH CELY 

CALIXTO, identificada con cédula de ciudadanía 24.048.922 y tarjeta profesional 

N° 112.288 del Consejo Superior de la Judicatura para representar a la entidad 

demandada en los términos del poder conferido, cuyo canal digital de 

notificaciones es: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

Claudia.cely@fiscalia.gov.co 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASELE a las partes que deberán allegar todas las 

comunicaciones y documentos que pretendan hacer valer dentro del caso bajo 

consideración únicamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De igual manera, deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del 

Código General del Proceso, so pena de la sanción allí prevista. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE 11001-33-35-028-2018-00565-02 

DEMANDANTE ESMERALDA JACQUELINE CONCHA LOAIZA  

DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CUESTIÓN PREVIA 

El artículo 155 numeral 2° del Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece que los juzgados administrativos conocerán 

en primera instancia de los medios de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad sin atención a 

su cuantía. 

Por otra parte, a través del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 20221, se 

dispuso, entre otras cosas, la creación de tres (3) juzgados administrativos 

transitorios en el Circuito de Bogotá cuya competencia comprende las 

reclamaciones salariales y prestacionales promovidas por servidores públicos de la 

Rama Judicial y con régimen similar. 

En razón de lo anterior, por medio del oficio CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 

2022 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá se estableció que 

al Juzgado Segundo (2°) Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá le 

correspondía asumir el conocimiento de los procesos originarios de los Juzgados 

Administrativos 19 a 30 del Circuito de Bogotá. En igual sentido, y mediante circular 

CSJBTC22-29 del 27 de abril de 2022, emitida por el mismo órgano previamente 

mencionado, se dispuso que este Despacho asumiera también el conocimiento de 

los procesos provenientes de los Juzgados Administrativos 1º, 2º, 34, 35 y 58 del 

mismo Circuito.  

                                                           
1 «Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional». 
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En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y 

reparto, avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en 

Derecho corresponda. 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante sentencia de primera instancia del 22 de octubre de 2021, se accedió a 

las pretensiones de la demanda (fs. 309 – 321); decisión que fue confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, por 

medio de sentencia del 29 de abril de 2022, para lo cual modificó el ordinal segundo 

(fs. 348 - 366). 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo2, este Despacho, al ejercer control de legalidad, 

con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear nulidades, no advirtió 

ninguna inconsistencia dentro del caso bajo consideración, motivo por el cual, se 

ordenará que, una vez ejecutoriada esta decisión y realizadas las anotaciones 

pertinentes, la Secretaría del Juzgado veintiocho (28) Administrativo del Circuito de 

Bogotá continúe con el trámite que corresponda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este proveído, previa notificación a las partes y hechas las 

anotaciones a que haya lugar, por Secretaría, DESE cumplimiento al trámite que 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
2 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean 
nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes». 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez

Juzgado Administrativo

002 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2018-00622-00 
Demandante: Luis Fernando Ríos Sendoya 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
Medio de Control:             Ejecutivo Laboral 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandado se opone a la sentencia del 26 de agosto de 2022, que ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las anotaciones a que haya 

lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

 

                                                
1 Documento 07 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2018-00624-00 
Demandante: Alejandro Guaraca Bonilla y Otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se conceden los RECURSOS DE 
APELACIÓN, que fueron instaurados dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandante y el demandado se oponen a la sentencia del 19 de agosto de 

2022, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ante la usencia 

de manifestación de ánimo conciliatorio de las partes, no se citará a la audiencia 

contemplada en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

 

                                                
1 Documento 09 y 10 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f44ddb9759d9f2462201972142fde025dc8fa470464c354eaf63fa5199e6128

Documento generado en 21/09/2022 06:19:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2019-00177-00 
Demandante: Magda Lidia Ramírez Corredor 
Demandado: Bogotá D.C - Secretaria Distrital de Salud Fondo Financiero 

Distrital de Salud 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra v isible en el plenario1, por el 

cual el demandado se opone a la sentencia del 29 de julio de 2022, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ante la usencia de manifestación 

de ánimo conciliatorio de las partes, no se citará a la audiencia contemplada en el 

numeral 2° del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo prev ias las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  

                                                 
1 Documento 09.1 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No:  110013335028-2019-00353-00  
Demandante: Dabeiba Martinez de Castro1  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones2 
medio de control: Ejecutivo Laboral 

 

Se requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días presenten la liquidación 

del crédito. 

 

De otra parte se le reconoce personería a la Dra. Angélica Margoth Cohen Mendoza 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 
No. 102.786 del C. S. de la J., como representante legal de la sociedad Unión Temporal 

Abaco Paniagua & Cohen identificada con NIT 901.581.654-7, apoderada general de la 

entidad demandada en los términos del poder conferido mediante escritura pública No. 

1955 del 18 de abril de 2022, otorgada en la Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de 

Bogotá. 

 

En igual sentido se le reconoce personería a la Dra. Yenncy Paola Betancourt Garrido 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.654.412 de Cali y Tarjeta Profesional No. 
299.229 del C. S. de la J., conforme con el poder de sustitución aportado y como 

apoderada de la entidad demandada.   

 

Se destaca, que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura3, se trata 

de dos profesionales del derecho que no presentan sanciones disciplinarias vigentes4. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 
 

                                        

1 Apoderado de la parte demandante, Dr. José Amadeo Sánchez Medina, correo electrónico 
sanchezamadeo@gmail.com     
2 Apoderada de la parte demandada, Dra. Yenncy Paola Betancourt Garrido, correo  electrónico 
utabacopaniaguab4@gmail.com y utabacopaniaguab@gmail.com   
3 Consejo Superior de la Judicatura-Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
4 Certificados Digitales Nos. 1.426.218 y 1.426.225 del 20 de septiembre de 2022.  

mailto:sanchezamadeo@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab4@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab@gmail.com


Ejecutivo Laboral 

Exp. 11001333502820190035300 
Accionante: Dabeiba Martinez de Castro 

Accionado: Colpensiones 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2019-00456-00 
Demandante: Luisa Marcela Castillo Salinas 
Demandado: Bogotá D. C - Secretaría Distrital de Integración Social 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandado se opone a la sentencia del 26 de agosto de 2022, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ante la usencia de manifestación 

de ánimo conciliatorio de las partes, no se citará a la audiencia contemplada en el 

numeral 2° del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  

                                                
1 Documento 11 del expediente digital. 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2019-00463-00 
Demandante: Alejandro Guaraca Bonilla y Otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandante se opone a la sentencia del 26 de agosto de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

 

                                                
1 Documento 06 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2019-00478-00 
Demandante: Armando Jiménez Moyano 
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
Medio de Control:             Ejecutivo Laboral 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra v isible en el plenario1, por el 

cual el demandado se opone a la sentencia del 19 de agosto de 2022, que ordenó 

seguir adelante con la ejecución. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243  del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las anotaciones a que haya 

lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

 

                                                 
1 Documento 10.1 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00143-00 
Accionante: Jose Alfredo Gómez 
Accionadas: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a efectuar 

pronunciamiento de las excepciones prev ias propuestas, como requisito prev io para 

determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia. 

 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

1. LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Integrada en debida forma la litis, se tiene que el Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dio contestación a la demanda 

como se colige del archivo digital denominado “13. MEMORIAL RESPUESTA DEMANDA”, 

en la que formuló únicamente excepciones de mérito. 

Precisado lo anterior, el artículo 182A numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

la Ley 2080 de 2021, comporta la fijación el litigio, la determinación del objeto del 

proceso y la posibilidad de decreto de pruebas, cuando se reúnan los presupuestos para 

la sentencia anticipada.  

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
  
Como quiera que no existen excepciones previas por decidir y en el expediente obran 

las pruebas necesarias para adoptar de manera anticipada la decisión que a esta 

instancia corresponde, en aplicación del artículo 182A numeral 1º literales c) y d) de la 

Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, en la parte resolutiva quedará 

consignada la fijación del litigio.  
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Accionada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  
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3. DECRETO DE PRUEBAS  
 

3.1. Por la parte demandante  
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

demanda.  

 
Respecto a la prueba solicitada, que consiste en oficiar “ a  LA  NACIÓN -MINISTERIO    DE    
EDUCACIÓN    NACIONAL –FONDO    NACIONAL    DE PRESTACIONES   SOCIALES   DEL   
MAGISTERIO   a   que   allegue   al   proceso   el certificado de salarios de la docente MARGARITA NIVIA 
ROMERO de los años”, no se accederá a su práctica, por cuanto no es clara la prueba 

solicitada en cuanto a los extremos laborales, ni existe una unidad de identidad de la 

docente mencionada en la solicitud y la parte actora del presente proceso. 

 

3.2. Por la parte demandada  
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

contestación de la demanda.  

 

Respecto a la prueba solicitada, que consiste en oficiar “a la Secretaría de Educación, a efectos 
que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo adelantado ante el ente pagador 

para la expedición del acto administrativo.”, no se accederá a su práctica, por cuanto no son 

precisos los términos en que fue deprecada, pues no se especifica a qué trámite 

interadministrativo, ni a qué acto administrativo se hace referencia, ello, aunado al 

hecho de que en el expediente obran las pruebas necesarias para adoptar de manera 

anticipada la decisión. 

 

Establecido lo anterior, se correrá traslado común a las partes para que presenten sus 

alegaciones finales.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:  

De conformidad con lo que aparece demostrado en este proceso, el objeto del mismo 

consiste en determinar si es procedente declarar la nulidad del acto administrativo 

acusado, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el retardo en el pago de las cesantías. 

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de la prueba consistente en oficiar “a  LA  NACIÓN -
MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    NACIONAL –FONDO    NACIONAL    DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO   a   que   allegue   al   proceso   el certificado de salarios de la docente 
MARGARITA NIVIA ROMERO de los años”; de igual forma la consistente en oficiar “a la 
Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo 

adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo.”, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.    



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00143-00 

Accionante: Jose Alfredo Gomez 
Accionada: Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  
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TERCERO: Se concede a las partes el término común de diez (10) días para que 

presenten alegatos de conclusión. En la misma oportunidad, el agente del Ministerio 

Público si a bien lo tiene, puede presentar concepto.   

El escrito deberá remitirse de manera electrónica identificando el número de radicación 

del expediente al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.103.946 de Bogotá y portadora de la 

T.P. 295.622 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos 

establecidos en el poder aportado, en calidad de apoderada de la entidad 

demandada. Se destaca que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la 

Judicatura1, se trata de una profesional del derecho que no presenta sanciones 

disciplinarias v igentes2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
  

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBREDE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  
  

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 
 

                                                                 

1 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019.  
2 Certificado No. 1126141 del 17 de agosto de 2022.   
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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2020-00275-00 
Demandante: Nataly Guzmán Useche y Gabriel Alejandro Guzmán 

Useche como sucesores procesales de Omar Augusto 
Guzmán Barrios 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
U.G.P.P 

Medio de Control:            Estructuración de invalidez reliquidación y mesada 14 
 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se conceden los RECURSOS DE 
APELACIÓN, que fueron instaurados dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentados, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandado y el demandante se oponen a la sentencia del 19 de agosto de 

2022, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ante la usencia 

de manifestación de ánimo conciliatorio de las partes, no se citará a la audiencia 

contemplada en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

  

                                                
1 Documento 60.1 y 62.1 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00290-00 

Demandante: William Andrés Tautiva Lagos1    

Demandada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.2    
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
 Encontrándose el expediente para fijar fecha para audiencia de pruebas, atendiendo 

a que en la audiencia inicial, se indicó que su realización tendría lugar una vez se 

allegaran las pruebas documentales decretadas, el Despacho observa que mediante 

auto del 25 de agosto de 2022, se ordenó requerir a: i) la Subred Integrada de Serv icios 

de Salud Sur E.S.E., para que aportara copia de las planillas de pago a seguridad social 

por concepto de pensión efectuados por el demandante entre el 17 de junio de 2011 

hasta el 17 de marzo de 2019; ii) al Fondo de Pensiones y  Cesantías Protección para que 

aportara certificación del monto de los aportes realizados por el demandante y los 

empleadores que allí figuren por el periodo comprendido entre el 17 de junio de 2011 y 

el 17 de marzo de 2019 y iii) la E.P.S Famisanar S.A.S., para que aportara certificación 

acerca de los aportes realizados por el accionante por concepto de salud en el periodo 

comprendido entre el 17 de junio de 2011 y el 17 de marzo de 2019, indicando el monto 

de los mismos. 

 

Ahora bien, mediante correo electrónico del 1° de septiembre de 2022, el apoderado 

de la entidad demandada dio respuesta al requerimiento efectuado, señalando que la 

información no se encontraba en el archivo de la entidad, no obstante, indicó que 

estaban realizando una búsqueda más exhaustiva, para complementar la respuesta. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Por Secretaría requiérase a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del oficio 

respectivo, aporte con destino a las presentes diligencias: copia de las plantillas de pago 

a seguridad social por concepto de pensión realizadas por el demandante  William 

Andrés Tautiva Lagos identificado con cédula de ciudadanía núm. 1.022.963.900 durante 

su  v inculación contractual con  el Hospital  de  Usme ahora  Subred Integrada de 

Serv icios de Salud Sur E.S.E., esto es, entre el 17  de junio de 2011  hasta  el 17  de  marzo  

de  2019.  

                                                                 

1 notificaciones@misderechos.com.co    
2 lfeliperocha@hotmail.com  notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  

mailto:notificaciones@misderechos.com.co
mailto:lfeliperocha@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co
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SEGUNDO: Por Secretaría requiérase al Fondo de Pensiones y Cesantías Protección, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del oficio 

respectivo, aporte con destino a  las  presentes diligencias: certificación del monto de 

los aportes realizados por el demandante y los empleadores que allí figuren por el 

periodo comprendido entre el 17 de junio de 2011 y el 17 de marzo de 2019. 

 

TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento al requerimiento a la E.P.S. Famisanar S.A.S., 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del oficio 

respectivo, aporte con destino a las presentes diligencias: certificación acerca de los 

aportes realizados por el accionante por concepto de salud en el periodo comprendido 

entre el 17 de junio de 2011 y el 17 de marzo de 2019, indicando el monto de los mismos. 
 

Una vez aportadas las documentales y/o vencido el término concedido, por Secretaría 

ingrésese el proceso al Despacho para continuar con la actuación procesal pertinente.  

 

Cualquier memorial deberá  remitirse al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el Despacho para el que se 

dirige y el número único de radicación del expediente. So pena de no ser tenidos en 
cuenta3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO  

JUEZ  
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 de septiembre  de  
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativ o y de lo 

Contencioso Administrativ o, hoy 23 de septiembre de   
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

 

                                                                 

3 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del proceso No. 

11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00051-00 

Demandante: Omar José Puentes Hurtado1    

Demandada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.2   
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
 Encontrándose el expediente para fijar fecha para audiencia de pruebas, atendiendo 

a que en la audiencia inicial, se indicó que su realización tendría lugar una vez se 

allegaran las pruebas documentales decretadas, el Despacho analizará si las mismas 

fueron aportadas en su totalidad o no, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 

Omar José Puentes Hurtado, actuando por intermedio de apoderado interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E solicitando 

la nulidad del acto administrativo por medio del cual  se negó el reconocimiento y pago 

de las sumas de dinero derivadas de las acreencias laborales propias de una v inculación 

legal y reglamentaria, al considerar que su v ínculo con la entidad obedeció a una 

relación laboral. 

 

Integrado el contradictorio se fijó fecha para audiencia inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, realizada el 2 de agosto de 2022, en la cual se ordenó a la 

secretaría del Despacho que librara oficio con destino a la entidad demandada para 

que en el término de 10 días, aportara una  precisa documental relacionada con la 

relación contractual sostenida con el accionante, así mismo, se requirió a las 

Cooperativas de trabajo asociado COOP. Intrasalud CTA, COOPTRANCH CTA y 

Cooperativa de Trabajo Asociado Gestión y Calidad Eficiente CTA para que aportaran 

certificación del periodo en que estuvo v inculado el demandante, señalando la 

activ idad realizada y el lugar y/o entidad donde las desarrolló. 

 

  En v irtud de lo anterior, la Secretaría del Despacho requirió la documental señalada, 

mediante Oficio J28-2022-0218 de 25 de agosto de 2022.    

 

Mediante correo electrónico del 5 de septiembre de 2022 la apoderada de la entidad 

demandada dio respuesta al requerimiento efectuado.  

 

                                                                 

1 recepciongarzonbautista@gmail.com  
2 defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co Pavitaga23@gmail.com  

mailto:recepciongarzonbautista@gmail.com
mailto:defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co
mailto:Pavitaga23@gmail.com
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II. CONSIDERACIONES  
 

2.1 De las documentales decretadas 
 

Atendiendo a que en la audiencia inicial realizada el 2 de agosto de 2022 se indicó que 

una vez recaudada la prueba documental decretada se procedería a fijar fecha y hora 

para la recepción del interrogatorio de parte decretado, corresponde al Despacho 

analizar si las pruebas documentales fueron aportadas en su totalidad, para lo cual 

confrontará la prueba decretada y la respuesta otorgada. 
 

Prueba Decretada Respuesta otorgada 

Expediente Administrativo del demandante  Ya fue aportado.  

 

Hoja de vida del demandante Ya fue aportada dentro del expediente 
administrativo.  

Copia de todos los contratos  Fueron aportados copia de los contratos 770 
de 2009, 1422 de 2010, 166 de 2011, 1019 de 

2011, 056 de 2013, 057 de 2014, 100 de 2015,  
1898 de 2015, 593 de 2016 y 2-3503 de 2016.  

Manual de funciones y competencias de la 
entidad vigente para los años 2005 a 2018 

Fueron aportadas la Resolución 108 de 2 de 
junio de 2006 por medio del cual se establece 

el manual específico de funciones del Hospital 
Pablo VI, la Resolución núm. 095 de  2 de junio 
de 2015 “por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los cargos de la planta de 
personal del Hospital Pablo VI Bosa I Nivel 

E.S.E.”,   Acuerdo No. 017 de 5 de abril de 2017 
por medio del cual se establece el Manual  
Especifico de Funciones y Competencias 

Laborales para los Empleos de la Planta de 
Personal de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 

Manual de funciones y competencias 
correspondiente al cargo de Tecnólogo 
Administrativo 

Fueron aportadas la Resolución 108 de 2 de 
junio de 2006 por medio del cual se establece 
el manual específico de funciones del Hospital 

Pablo VI, la Resolución núm. 095 de  2 de junio 
de 2015 “por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y Competencias 

Laborales para los cargos de la planta de 
personal del Hospital Pablo VI Bosa I Nivel 
E.S.E.”,   Acuerdo No. 017 de 5 de abril de 2017 

por medio del cual se establece el Manual  
Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de 

Personal de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 

Certificación que indique los emolumentos 
legales y extralegales recibidos por los 

tecnólogos administrativos pertenecientes a la 
entidad demandada.  

Fue aportada certificación expedida por el 
Director operativo de la Dirección de Talento 

Humano de la Subred de Servicios de Salud Sur 
Occidente.  

Relación de pagos realizados al demandante 
por concepto de honorarios.  

Fue aportada certificación respecto de los 
años 2016 a 2018  

Certificación acerca de las retenciones 

realizadas a los pagos mensuales efectuados 
al demandante. 

Fueron aportados certificados de retención 

de ICA de 2016 a 2018.  

Cooperativas de trabajo asociado 

certificación periodo de vinculación, 
funciones y lugar donde las desarrolló. 

Ya fueron aportadas dentro del expediente 

contractual.   
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Así las cosas, como quiera que no se aportaron la totalidad de las documentales 

requeridas, se ordenará que por la Secretaría del Despacho se libre oficio con destino a 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., para que aporte en el 

término de 10 días: Copia de los siguientes contratos 1403 de 2011, 153 de 2012, SO-1000 

de 2017 y SO-3499 de 2017.  

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: Por Secretaría requiérase al Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la recepción 

del oficio respectivo, aporte con destino a las presentes diligencias: Copia de los siguientes 

contratos de prestación de servicios suscritos con el demandante Omar José Puentes 

Hurtado: Contrato núm. 1403 de 2011, Contrato núm.  153 de 2012, Contrato núm. SO-

1000 de 2017 y Contrato núm.  SO-3499 de 2017. 

 

SEGUNDO: Una vez aportadas las documentales y/o vencido el término concedido, por 

Secretaría ingrésese el proceso al Despacho para continuar con la actuación procesal 

pertinente.  

 
Cualquier memorial deberá  remitirse al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el Despacho para el que se 

dirige y el número único de radicación del expediente. So pena de no ser tenidos en 
cuenta3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO  

JUEZ  
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 de septiembre  de  
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 
Código de Procedimiento Administrativ o y de lo 
Contencioso Administrativ o, hoy 23 de septiembre de   
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

                                                                 

3 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del proceso No. 

11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Exp. 1100133350282021005100 

Accionante: Omar José Puentes Hurtado  
Accionado: Subred Integrada de Serv icios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

4 
 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54ea8c8b326c1ccd1cf81e10a7e40397a57e53f091b4ecbc136541c1abf11cb1

Documento generado en 21/09/2022 06:19:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2021-00091-00 
Demandante: Yeisson Dayan Guzmán López 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandante se opone a la sentencia del 27 de mayo de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  

                                                
1 Documento 30 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero



Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00166-00 
Accionante: Diana Lucia Botero Duque1   
Accionada: Nación- Ministerio del Interior2  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a efectuar 

pronunciamiento de las excepciones prev ias propuestas, como requisito prev io para 

determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia. 

 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

 
1. DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS  

Integrada en debida forma la Litis, se advierte que la Nación- Ministerio del Interior, dio 

contestación a la demanda en tiempo, como se colige del memorial en el documento 

digital #12 del expediente.  

 

En dicho escrito se formularon, las excepciones denominadas: i) inexistencia de contrato 

laboral;  ii) inexistencia de una relación legal y reglamentaria; iii) inexistencia de la 

obligación; iv) cobro de lo no debido; v) temeridad y mala fe; y v i) excepción genérica.  

 
De lo anterior, se observa que las excepciones propuestas por la entidad no tienen el 

carácter de previas, y en ese sentido, deberán resolverse en la sentencia que le ponga 

fin a esta instancia judicial 

 
2. FIJACIÓN DE FECHA PARA LA AUDIENCIA INICIAL  
 

Se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

                                                                 

1  escobarjuridicos@gmail.com  
2 samuel.alvarez@mininterior.gov.co notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  

mailto:escobarjuridicos@gmail.com
mailto:samuel.alvarez@mininterior.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
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para tal efecto, de acuerdo con lo prev isto en el artículo 7º del Decreto Legislativo 806 

de 2020 adoptado como Legislación Permanente por la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se desarrollará haciendo uso del aplicativo LIFESIZE, el día 13 de octubre de 2022 a las 
10:00 am, para lo cual, las partes junto con los inv itados e interesados a participar en ella, 

deberán acceder al link que se indicará en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el 13 de octubre de 2022 a las 10:00 am., misma que se llevará a cabo de 

manera v irtual, haciendo uso del aplicativo LIFESIZE para lo cual deberán acceder al 

siguiente link:  

 

https://call.lifesizecloud.com/15826948  

 

SEGUNDO. Se reconoce personería para actuar al Dr. Samuel Álvarez Ballesteros, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.620.303 y portador de la T.P. 186.605 del 

C.S. de la J. como apoderado de Nación- Ministerio de Interior, en los términos y para 

los efectos del poder aportado. Se destaca, que siguiendo las directrices del Consejo 

Superior de la Judicatura3, se trata de una profesional del derecho que no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes4. 

 
Cualquier memorial deberá remitirse al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el Despacho para el que se dirige 

y el número único de radicación del expediente. So pena de no ser tenidos en cuenta5  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 

                                                                 

3 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
4 Certificado No. 1426615 del 20 de septiembre de 2022. 
5 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del proceso No. 
11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez.  

https://call.lifesizecloud.com/15826948
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
  
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  
  
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No:  110013335028-2021-00203-00  
Demandante: RUBEN ADOLFO VÁSQUEZ PARRA1 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 

NACIONAL2 Y CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL3 
Medio de Control: NULIDAD Y RETABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Visto el auto notificado en estado del 26 de agosto de 2022, se observa que por un 

error involuntario quedó fechado 18 de agosto de 2022, cuando la fecha real es 25 

de agosto de esta anualidad, por lo que mediante esta providencia se corriegirá la 

aludida fecha y en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, revisado el mensaje de datos a que hace referencia el artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011, se observa que por un lapsus no se incluyó el buzón de correo de 

notificación de la apoderada de la parte demandante, por lo cual, en aras de 

precaver nulidad se ordenará notificar nuevamente la referida providencia y 

contabilizar el término allí dispuesto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el auto que puso en conocimiento una prueba y corrió traslado 

para alegar de conclusión, en cuanto a la fecha del mismo pues la providencia data 

del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: Notifíquese en legal forma dicha providencia junto con este auto y 

contabilícese los términos allí señalados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
  

                                        
1 Apoderada de la parte demandante Dra. Jennifer Alejandro Llano Bedoya, correo electrónico 
brillaliance@gmail.com y jenniferallanob@hotmail.com  
2 Apoderada de la parte demandada Dra. Diana Marcela Montoya Estrada, correo electrónico 
notificaicones.medellin@mindefensa.gov.co y adianita04ab06@yahoo.es.     
3  Apoderado de la parte demandada, Dr. Luis Felipe Granados Arias, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co y lgranados@cremil.gov.co   

mailto:brillaliance@gmail.com
mailto:jenniferallanob@hotmail.com
mailto:notificaicones.medellin@MINDEFENSA.GOV.CO
mailto:dianita04ab06@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:lgranados@cremil.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 110013335028202200019 00 

Demandante: Adriano José Hernández Correa 
Demandado: Policía Nacional 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2021-00237-00 
Demandante: Fabio Alirio Mora Mamanche 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se conceden los RECURSOS DE 
APELACIÓN, que fueron instaurados dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentados, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandante y el demandado se oponen a la sentencia del 30 de agosto de 

2022, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Ante la usencia 

de manifestación de ánimo conciliatorio de las partes, no se citará a la audiencia 

contemplada en el numeral 2° del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 

  

                                                
1 Documento 19 y 20 del expediente digital. 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 



Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
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Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso No:             11001-33-35-028-2021-00239-00 
Demandante: Luz Andrea Diaz Llanos 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aerea 

Colombiana 
Medio de Control:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad en el efecto suspensivo 

ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE 
APELACIÓN, que fue instaurado dentro del término legal y por encontrarse 

debidamente sustentado, cuyo contenido se encuentra visible en el plenario1, por el 

cual el demandante se opone a la sentencia del 26 de agosto de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 243 y 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo previas las 

anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 

  

                                                
1 Documento 21 del expediente digital  

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 
 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE   

SECRETARIO 

Firmado Por:



Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00265-00 
Accionante: Augusto Forero Ramírez1 

Accionada: 
Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones2 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a 

efectuar pronunciamiento de las excepciones previas propuestas, como requisito 

prev io para determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia. 

 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 

el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, señala que las excepciones prev ias se 

formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso. 

 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en 

los términos prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

 

 

1. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

Integrada en debida forma la litis, se tiene que la entidad demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones formuló la excepción de 

“falta de integración de todos los litisconsorcio necesarios”, como se desprende del archivo 

digital No. 13, respecto de la cual procede el Despacho a pronunciarse. 

 

La parte demandada sostiene que debe convocarse a este proceso al Municipio 

de San Juan de Rioseco y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Parafiscal de la Protección Social-UGPP, en razón a que concurren al pago de la 

pensión. 

 

Por su parte, el demandante se opone a la prosperidad de esta excepción, pues 

considera bien conformado el litisconsorcio para resolver la solicitud de nulidad 

                                                                 

1 Apoderado de la parte demandante Dr. Julián Enrique Sánchez Calderón, correo electrónico 

ans.sanchez@hotmail.com. 
2 Apoderada de la parte demandada, Dra. Yenncy Paola Betancourt Garrido correo electrónico 

utabacopaniaguab4@gmail.com 

mailto:ans.sanchez@hotmail.com
mailto:utabacopaniaguab4@gmail.com


 
Radicado No: 11001-33-35-028-2021-00265-00 

Accionante: Augusto Forero Ramírez 

Accionado: Colpensionesl 
 

2 
 

peticionada, además que precisa que aquí no se discute la entidad que deba 

asumir la cuota parte pensional sino la fecha en la que debió reconocerse 

efectivamente la pensión, atendiendo que el estatus de pensionado lo obtuvo el 

demandante el 2 de junio de 2017. (Archivo Digital No. 17).    

 

Para resolver se considera que la excepción de “no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”, se encuentra regulada en el artículo 100 numeral 9º del 

Código General del Proceso y se armoniza con el artículo 61 ibidem, que precisa lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, 

el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta 

a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 
 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término. 

 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los 

demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo 

tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

 

De acuerdo con el texto legal citado, una causa no puede resolverse sin que 

concurran al Juicio todas las partes que activa o pasivamente se encuentren 

sustancialmente relacionadas o hayan participado del mismo acto jurídico. En este 

asunto, lo que se discute es la legalidad de la Resolución No. SUB-38461 del 16 de 

febrero de 2021 “por medio de la cual se resuelve un trámite de prestaciones en el régimen de 
prima media con prestación definida” y la Resolución No. SUB-98594 del 27 de abril de 

2021 “por medio de la cual se resuelve un trámite de prestación económica en el régimen de prima 
media con prestación definida (vejez-reposición)”, ambos actos administrativos proferidos 

por la demandada Colpensiones, siendo el primero en el que se reconoce la 

pensión de vejez al accionante pero con efectividad a partir del 2 de junio de 2020 

y el segundo, el que niega la procedencia de los recursos de reposición y apelación 

frente al primero y niega también una solicitud de reliquidación pensional. 

 

Lo que significa entonces, que dichas decisiones de la administración no 

interv inieron, ni el municipio de San Juan de Rioseco y ni la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Parafiscal de la Protección Social-UGPP, 

simplemente en esos actos se determinó la cuota parte pensional que corresponde 

asumir a cada una de esas entidades, que no se está discutiendo en este proceso 
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y respecto a la cual, Colpensiones cuenta con acción de recobro en los términos 

de los artículos 10 y 11 del Decreto 2709 de 1994, en armonía con el artículo 2.2.4.9.9. 

del Decreto 1833 de 2016 y los artículos 4 y 5 de la Ley 1066 de 2006. 

 

Vale la pena señalar que al respecto de este tipo de excepciones previas el 

Consejo de Estado ha precisado lo siguiente: 

 

“Igualmente, dependiendo de la naturaleza de la relación jurídica que tengan los 
litisconsortes, se han diferenciado tres categorías, a saber:3 

 

Litisconsorcio necesario: se presenta cuando la relación sustancial entre varios 

sujetos de derecho es inescindible, razón por la que es indispensable la 

comparecencia de todos los litisconsortes para que el proceso pueda desarrollarse, 

ya que cualquier decisión que se tome dentro de este puede perjudicarlos o 

beneficiarlos a todos.  

(…) 
 

Aunado a lo anterior, es oportuno resaltar que la finalidad del litisconsorcio es la 

prevalencia del derecho de defensa y del debido proceso respecto del interés o el 

grado de afectación que pueda generar una decisión judicial a todas y cada una de 

las partes intervinientes en la relación sustancial objeto de controversia, por lo que 

el juez, al momento de admitir la demanda, debe verificar la procedencia y la 

inclusión de todas las partes en el litigio o, en caso de que no hayan sido vinculados, 
tiene la obligación de hacerlos parte antes de que se profiera la sentencia de primera 

instancia. 

(…) 
 

i) El municipio de Medellín, la Caja Nacional de Previsión Social y el departamento 

de Antioquia concurren en el pago de la pensión que percibe la señora Serna de 

Duque en la modalidad de cuotas partes, las cuales fueron asignadas por Fonprecon 

a través de un trámite interadministrativo que se surtió con anterioridad a la 
expedición de los actos ahora enjuiciados. 

 

ii) Las cuotas partes «constituyen el soporte financiero para la seguridad social en 

pensiones, sustentado en el concepto de concurrencia».4 A su vez, la entidad que 

reconoce la prestación tiene la facultad de obtener el recobro de dichas sumas, pues 

se trata de un derecho crediticio que le permite «repetir contra las demás entidades 

obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado o de los aportes efectuados».5 
 

De acuerdo con este entendimiento, Fonprecon debe adelantar las gestiones que 

estime pertinentes en aras de lograr que las demás entidades desembolsen los 

dineros que les corresponden para atender la prestación reconocida en las 

resoluciones enjuiciadas; sin embargo, este procedimiento no puede afectar el 

derecho que tiene la accionada de recibir oportunamente la pensión en comento.”6 

 

Las consideraciones precedentes ilustran sobre la ausencia de necesidad de 

v incular a asuntos como el presente, otras entidades públicas a las que cotizó el 

hoy pensionado y que ahora asumen cuota parte de su mesada pensional, pues 

                                                                 
3
 En relación con la clasificación de la figura del litisconsorcio pueden consultarse las siguientes providencias y doctrina: 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejero ponente: Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez, auto 
de 1 de marzo de 2018, radicado: 25000 23 37 000 2016 01041 01(23252), actor: ESE Hospital San Rafael De Pacho, demandado: 
Departamento de Cundinamarca. 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, consejera ponente: Dra. Stella Conto Díaz 
del Castillo, sentencia de 30 de julio de 2015, radicado: 25000 23 26 000 1997 03390 01(29656), actor: Norment de Colombia Ltda, 
demandado: Rama Judicial. 
- Código General del Proceso, Parte General, Hernán Fabio López Blanco, DUPRE editores, páginas 352 y siguientes.  
4
 Corte Constitucional, Sentencia C-895 de 2009. 

5
 Ibidem. 

6
 Consejo de Estado-Sección Segunda Auto del 2 de julio de 2020 con ponencia del Consejero Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, exp. 

No. 25000-23-42-000-2014-01989-01 (4133-19). Las citas 1 a 3 provienen del texto jurisprudencial citado. 
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el legitimado por pasiva es el último pensional al que cotizó o trasladó el ahorro 

pensional como se verificó en este caso y es el llamado a acatar cualquier decisión 

que se adopte sobre la legalidad de los actos administrativos atacados, quedando 

a salvo entonces, las facultades interadministrativas que tiene el extremo pasivo 

para recobrar dichas cuotas. 

 

En suma, el estudio de legalidad que aquí se propone es sustancialmente distinto a 

la forma como se determinó en los actos administrativos atacados las cuotas partes 

pensionales y por esa misma razón, está correctamente trabada la Litis y las 

mencionadas entidades públicas no tienen un interés legítimo para concurrir a este 

proceso, por lo tanto, se declarará no probada esta excepción en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  
 

Como quiera que la excepción previa se resolvió desfavorablemente a los intereses 

de la parte demandada y en el expediente obran pruebas para adoptar de 

manera anticipada la decisión que a esta instancia corresponde y que deben 

complementarse con otras que van a requerirse, al no tratarse de medios 

probatorios distintos a los documentales, se dará aplicación al artículo 182A 

numeral 1º literales c) y d) de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021, por lo que en la parte resolutiva se procederá a la fijación del litigio. 

 

3. DECRETO DE PRUEBAS 
 

3.1. Por la parte demandante 
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con 

la demanda y la subsanación, v isibles en los archivos No. 1 y 5 a 8 del expediente 

digital. 

 
3.2. Por la parte demandada  
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con 

la contestación de la demanda, v isible en el archivo No. 13 del expediente digital. 

 

4. Alegaciones finales 
 

Establecido lo anterior se tiene que no hay pruebas que practicar y por lo tanto se 

correrá traslado común a las partes y al Ministerio Público para las alegaciones 

finales y concepto, respectivamente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE 
 

Primero:  Declarar no probada la excepción previa de “no comprender la demanda 

a todos los litisconsortes necesarios”, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 
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Segundo:  Fijar el litigio en los siguientes términos: 

 

Debe determinarse si es procedente declarar la nulidad del acto administrativo 

demandado y de ser procedente, si debe reconocerse el retroactivo pensional 

desde el 2 de junio de 2017, fecha en la cual afirma el demandante, adquirió el 

estatus de pensionado hasta el 1 de junio de 2020, pago debidamente indexado. 

  

Tercero: Se corre traslado común a las partes y al Ministerio Público, por el término 

de diez (10) días, para que presenten sus alegaciones finales y concepto 

respectivamente. 

 
La información deberá remitirse de manera electrónica identificando el número de 

radicación del expediente al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Cuarto: Se le reconoce personería a la Dra. Angélica Margoth Cohen Mendoza 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla y Tarjeta 
Profesional No. 102.786 del C. S. de la J., como representante legal de la sociedad 

Unión Temporal Abaco Paniagua & Cohen identificada con NIT 901.581.654-7, 

apoderada general de la entidad demandada en los términos del poder conferido 

mediante escritura pública No. 1955 del 18 de abril de 2022, otorgada en la Notaria 

Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá. 

 

En igual sentido se le reconoce personería a la Dra. Yenncy Paola Betancourt 
Garrido identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.654.412 de Cali y Tarjeta 
Profesional No. 299.229 del C. S. de la J., conforme con el poder de sustitución 

aportado y como apoderada de la entidad demandada.  Se destaca, que 

siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura7, se trata de dos 

profesionales del derecho que no presentan sanciones disciplinarias vigentes8. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

  

                                                                 

7 Consejo Superior de la Judicatura-Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
8 Certificados Digitales Nos. 1.426.218 y 1.426.225 del 20 de septiembre de 2022.  
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  

  

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00357-00 
Accionante: Luz Amalia Archila Piñeros 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 
Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a 

efectuar pronunciamiento de las excepciones prev ias propuestas, como requisito 

prev io para determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia.  
 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

1.. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS  
 
Integrada en debida forma la litis, se tiene que el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , dio contestación a la 

demanda como se colige del Archivo Digital No. 7, en el que formuló únicamente 

excepciones de mérito. 

 

Respecto a la contestación de la demanda presentada por la Secretaría de 

Educación distrital, esta no será tenida en cuenta, ya que no hace parte del extremo 

pasivo en el presente medio de control. 

 

Precisado lo anterior, el artículo 182A numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

la Ley 2080 de 2021, comporta la fijación el litigio, la determinación del objeto del 

proceso y la posibilidad de decreto de pruebas, cuando se reúnan los presupuestos 

para la sentencia anticipada.  

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
  
Como quiera que no existen excepciones previas por decidir, en aplicación del artículo 

182A numeral 1º literales c) y d) de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021, en la parte resolutiva quedará consignada la fijación del litigio.  



Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00357-00 

Accionante: Luz Amalia Archila Piñeros 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

 

2 
 

3. DECRETO DE PRUEBAS  
 
3.1. Por la parte demandante  
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

demanda. 

 
No solicitó la práctica de pruebas. 

 
3.2. Por la parte demandada 
 
Por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., para que remita 

dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud, certificación de la 

fecha de v inculación al serv icio educativo oficial de Luz Amalia Archila Piñeros, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.793.384. 

 

Respecto a la prueba solicitada, que consiste en oficiar “a la Secretaría de Educación, a 

efectos que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo adelantado ante el ente 

pagador para la expedición del acto administrativo.”, no se accederá a su práctica, por cuanto 

no son precisos los términos en que fue deprecada, pues no se especifica a qué 

trámite interadministrativo, ni a qué acto administrativo se hace referencia. 

 

4. Traslado para alegar 
 
Una vez recaudadas la totalidad de pruebas allegadas, estas se pondrán en 

conocimiento y se correrá el traslado para alegar de conclusión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:  

De conformidad con lo que aparece demostrado en este proceso, el objeto del mismo 

consiste en determinar si es procedente declarar la nulidad del acto administrativo 

acusado, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la pensión de jubilación por aportes. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., para 

que remita dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud, 

certificación de la fecha de v inculación al serv icio educativo oficial de Luz Amalia 
Archila Piñeros, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.793.384. 

TERCERO: NEGAR la práctica de la prueba solicitada, que consiste en oficiar “a la 

Secretaría de Educación, a efectos que remita con destino a este expediente el trámite interadministrativo 

adelantado ante el ente pagador para la expedición del acto administrativo.”, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la T.P. 295.622 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos establecidos 
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en el poder aportado, en calidad de apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Se 

destaca que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura1, se trata 

de una profesional del derecho que no presenta sanciones disciplinarias vigentes2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
 
 
 

 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 

 

                                                                 

1 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019.  
2 Certificado No. 1319465 del 21 de septiembre de 2022.  

Correos electrónicos: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_amolina@fiduprevi-sora.com.co  
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00359-00 
Accionante: Luz Mila Moreno López 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Teniendo en cuenta que con la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a 

efectuar pronunciamiento de las excepciones previas propuestas, como requisito 

previo para determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia.  
 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral 3º del artículo 182A. 

1. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS  
 
1.1.  Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 

Integrada en debida forma la litis, se tiene que el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, dio contestación a la 

demanda como se colige del Archivo Digital No. 11, en el que formuló únicamente 

excepciones de mérito. 

 

1.2. Fiduprevisora S.A. 
 

Pese a haberse notificado en debida forma de la admisión de la demanda, la 

Fiduprevisora S.A., no presentó contestación de la demanda. 
 

Respecto a la contestación de la demanda presentada por la Secretaría de 

Educación Distrital, esta no será tenida en cuenta, ya que no hace parte del extremo 

pasivo en el presente medio de control. 
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Precisado lo anterior, el artículo 182A numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

la Ley 2080 de 2021, comporta la fijación el litigio, la determinación del objeto del 

proceso y la posibilidad de decreto de pruebas, cuando se reúnan los presupuestos 

para la sentencia anticipada.  

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
  
Como quiera que no existen excepciones previas por decidir, en aplicación del artículo 

182A numeral 1º literales c) y d) de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021, en la parte resolutiva quedará consignada la fijación del litigio.  

 
3. DECRETO DE PRUEBAS  
 
3.1. Por la parte demandante  
 

Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

demanda. 

 
Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de los diez 

(10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, respecto de la 

señora Luz Mila Moreno López, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.014.373. 

 
3.2. Por la parte demandada 
 
a. Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio  
 
Por Secretaría ofíciese a la ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si la señora Luz Mila 
Moreno López, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.014.373, es beneficiaria 

de la pensión gracia. 

 

Respecto a la prueba consistente en solicitar copia del expediente administrativo, se 

tiene que esta prueba ya fue decretada dentro de las pedidas por la parte 

demandante. 

 

b. Fiduciaria la Previsora S.A. 
 

No presentó contestación de la demanda. 

 

4. traslado para alegar 
 
Una vez se alleguen las pruebas documentales decretadas, estas se pondrán en 

conocimiento y se correrá el traslado para alegar de conclusión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
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RESUELVE 
  

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda respecto de la Fiduciaria la Previsora 
S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 

 

SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:  

De conformidad con lo que aparece demostrado en este proceso, el objeto del mismo 

consiste en determinar si es procedente declarar la nulidad de los actos administrativos 

acusados, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la mesada 14. 

   

TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de 

los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 

respecto de la señora Luz Mila Moreno López, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40.014.373. 

 

CUARTO: Por Secretaría ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si la señora Luz Mila 
Moreno López, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.014.373, es beneficiaria 

de la pensión gracia. 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la T.P. 295.622 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos establecidos 

en el poder aportado, en calidad de apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Se 

destaca que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura1, se trata 

de una profesional del derecho que no presenta sanciones disciplinarias vigentes2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 
 

                                                             

1 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019.  
2 Certificado No. 1319465 del 21 de septiembre de 2022.  

Correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_amolina@fiduprevi-sora.com.co y 

abogado23.colpen@gmail.com  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_amolina@fiduprevi-sora.com.co
mailto:abogado23.colpen@gmail.com
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica.  
  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5264690f64121cb859a25e48e6fce76ac4a27af14bed5fe801968e52790bd63

Documento generado en 21/09/2022 06:20:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
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SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00015-00 
Accionante: María Del Pilar Julia Inés Adíela Cáceres de López 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a 

efectuar pronunciamiento de las excepciones prev ias propuestas, como requisito 

prev io para determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia.  
 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

1. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS  
 
Integrada en debida forma la litis, se tiene que el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , dio contestación a la 

demanda como se colige del Archivo Digital No. 9.1, en el que formuló las siguientes 

excepciones: i) Falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A., e ii) 

Inexistencia de la obligación por falta de requisitos para ser beneficiario de la prima de 

mitad de año (Mesada 14). Así las cosas, se observa que la parte demandada formuló 

la excepción previa de falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A., la cual 

fundamentó en lo siguiente:   

 
1.1. Falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A. 
 

Indicó que existe una separación patrimonial entre los fondos que una Fiduciaria recibe 

a través de los respectivos fideicomisos, con los activos propios de la entidad Fiduciaria, 

por lo que de ninguna manera una medida o eventual condena que afecte bienes 

que hacen parte de algún fideicomiso puede afectar recursos propios de aquella.  
 

Para resolver se considera que el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
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artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, establece la falta de legitimación en la causa como 

una de las excepciones previas que puede proponer el demandado.  

 
Por su parte, el Consejo de Estado, ha definido la excepción de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, así1: “(…) la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto es 

sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar 

la existencia de dicha relación. (…)”  
 

De conformidad con lo señalado anteriormente, y de acuerdo con los fundamentos de 

la excepción propuesta, se observa que la misma se refiere a la ausencia de relación 

jurídica sustancial entre las entidades demandadas y la parte demandante. 
 

Así pues, debe decirse, que la legitimación se estudia, en doble v ía, una, procesal o de 

hecho y la otra, sustancial o material. Entendiendo por la primera, la posibilidad de 

convocar a determinada entidad y que ella concurra por intermedio de su 

representante legal y en segundo término, que esa entidad tenga o no la obligación 

de responder por la condena o por el derecho que se le reconozca a quien acude a 

esta jurisdicción. Al respecto el Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“…En efecto, la legitimación se configura tanto por activa como por pasiva y se predica 
en dos modalidades, una de hecho y otra material, siendo la primera la que se estructura 

entre las partes con la notificación del auto admisorio de la  demanda, esto es, con la  

debida integración del contradictorio; y la segunda, la que se edifica en la relación 

causal entre los hechos que soportan las pretensiones y las partes2. 

 
Así a la parte pasiva de la litis le asiste una legitimación en la causa de hecho, cuando se 

encuentra en una relación directa con las peticiones planteadas en la demanda, es decir, 

cuando en la formulación de las pretensiones por parte del demandante en e l libelo 

introductor, refiera que su derecho subjetivo amparado en una norma jurídica está 

siendo lesionado por esa parte, y en consecuencia al admitir la demanda se le tiene como 

parte pasiva para integrar el contradictorio.  

 

De este modo, con la notificación del auto admisorio de la  demanda, quien asume la 
calidad de demandado, le asiste la legitimación procesal para intervenir en el trámite 

judicial con el objetivo de ejercer sus derechos de contradicción y defensa, lo  que hace 

parte de la denominada legitimación de hecho, ante la existencia de un vínculo o 

conexidad entre los sujetos que integran la relación objeto de litigio. 

Por otro lado, el análisis de la legitimación material es un asunto que deberá abordarse 
en la etapa final del proceso, es decir en el fallo, toda vez que allí luego de tenerse todos 

los presupuestos fácticos y jurídicos así como los elementos probatorios indispensables 
para adoptar una decisión de mérito, se determinará la procedencia de anular el acto 

administrativo atacado y se estudiará en cabeza de cual sujeto procesal se encuentra la  

obligación de asumir el eventual restablecimiento del derecho, así lo concluyó esta 

Sección al señalar: 

 

«[…] Así las cosas, resulta claro que cuando se hace necesario determinar si las 

personas vinculadas tienen la «obligación de anular una actuación administrativa y 
restablecer un derecho», la decisión encaminada a establecer la legitimación material o  

sustancial, debe producirse a través de sentencia y no en desarrollo del auto admisorio 

de la demanda o de la audiencia inicial puesto que aquella legitimación requiere 

                                                                 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativ o, Sección Primera; auto de 9 de agosto de 2012; C.P.: 

Alexander Guzman Carrillo; número único de radicación 73001-23-31-000-2010-00472-01 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección A. CP: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Auto de 14 de mayo 
de 2014 Radicación: 73001-23-33-000-2013-00410-01 (1075-2014). 
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sentencia de mérito3 mientras que tratándose de la legitimación de hecho o procesal 4,  

esta debe resolverse en desarrollo de la audiencia inicial, en tanto obedece forzosamente 

a un presupuesto procesal que debe estudiarse y resolverse en el marco de la  primera 

etapa del proceso, lo que precisamente configura la denominación doctrinal que se le ha 

dado de excepción “mixta”. […]»5”6 (Destacado fuera de texto)  
 

De esta manera, se destaca que el argumento que sustenta la excepción se encuadra 

en la denominada legitimación en causa material, como quiera que se basa en que la 

entidad no está llamada a responder por las pretensiones de la demanda, lo cual 

deberá ser analizado en la sentencia.  

 
De otro lado, se advierte que pese a haberse notificado en debida forma de la 

admisión de la demanda, la Fiduciaria la Previsora S.A, no presentó contestación de la 

demanda. 

 
Respecto a la contestación de la demanda presentada por la Secretaría de 

Educación Distrital, esta no será tenida en cuenta, ya que no hace parte del extremo 

pasivo en el presente medio de control. 

 
Precisado lo anterior, el artículo 182A numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

la Ley 2080 de 2021, comporta la fijación el litigio, la determinación del objeto del 

proceso y la posibilidad de decreto de pruebas, cuando se reúnan los presupuestos 

para la sentencia anticipada.  

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
  
Como quiera que no existen excepciones previas por decidir, en aplicación del artículo 

182A numeral 1º literales c) y d) de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021, en la parte resolutiva quedará consignada la fijación del litigio.  

 
3. DECRETO DE PRUEBAS  
 
3.1. Por la parte demandante  
 
Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

demanda.  

 
Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de los diez 

(10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, respecto de la 

señora María Del Pilar Julia Inés Adíela Cáceres de López, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.495.286. 

 
 

                                                                 

3 En palabras de Francesco Carnelut t i, esta modalidad obliga al juez a que efectué un “pronunciamiento con 
contenido positivo.  
4 Por su parte Francesco Carnelutti (1959), ha considerado que: “(El) requisito de legit imación para  la  demanda (…) 
consiste, sin embargo, en la pertenencia al actuante no ya de una relación jurídica d i versa de aquella  que con la  
demanda se desarrolla sino de una situación de hecho (afirmación de la pertenencia del derecho), a la que la relación 
jurídica puede corresponder o no corresponder, se t rata no de legit imación de derecho sino de legitimación de hecho 
(p. 466). 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, CP Sandra Lisset  Ibarra Vélez, auto de 5 de julio de 2018. 
Radicación: 05001-23-33-000-2016-01082-01(0900-18). 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección A, Auto del 24 de octubre de 2018, dentro del exped iente  No. 
05001-23-33-000-2015-00725-01(1568-16).  
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3.2. Por la parte demandada 
 
a. Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio  
 
Por Secretaría ofíciese a la ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si la señora María 
Del Pilar Julia Inés Adíela Cáceres de López, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 35.495.286, es beneficiaria de la pensión gracia. 

 

Respecto a la prueba consistente en solicitar copia del expediente administrativo, se 

tiene que esta prueba ya fue decretada dentro de las pedidas por la parte 

demandante. 

 

b. Fiduciaria la Previsora S.A. 
 

No presentó contestación de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada falta de legitimación por 

pasiva de la Fiduprevisora S.A., propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , conforme a lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda respecto de la Fiduciaria la Previsora 
S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:  

De conformidad con lo que aparece demostrado en este proceso, el objeto del mismo 

consiste en determinar si es procedente declarar la nulidad de los actos administrativos 

acusados, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la mesada 14. 

   

CUARTO: Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de 

los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 

respecto de la señora María Del Pilar Julia Inés Adíela Cáceres de López, identif icada 

con cédula de ciudadanía No. 35.495.286. 

 

QUINTO: Por Secretaría ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si la señora María Del 
Pilar Julia Inés Adíela Cáceres de López, identificada con cédula de ciudadanía No. 

35.495.286, es beneficiaria de la pensión gracia. 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la T.P. 295.622 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos establecidos 

en el poder aportado, en calidad de apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Se 
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destaca que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura7, se trata 

de una profesional del derecho que no presenta sanciones disciplinarias vigentes8. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

                                                                 

7 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019.  
8 Certificado No. 1319465 del 21 de septiembre de 2022.  

Correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_amolina@fiduprevi-sora.com.co y 
abogado23.colpen@gmail.com  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_amolina@fiduprevi-sora.com.co
mailto:abogado23.colpen@gmail.com
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00047-00 
Accionante: Hoover Rondón Góngora 
Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 
Teniendo en cuenta que con la entrada en v igencia de la Ley 2080 de 2021, fueron 

reformados los artículos 175, 180, 182 y 182ª de la Ley 1437 de 2011, se procede a 

efectuar pronunciamiento de las excepciones prev ias propuestas, como requisito 

prev io para determinar el trámite a impartir en el asunto de la referencia.  
 

Corolario de lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, señala que las excepciones previas se formularán y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

La norma en cita, dispone que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

prev istos en el numeral 3º del artículo 182A. 

1. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS  
 
Integrada en debida forma la litis, se tiene que el Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , dio contestación a la 

demanda como se colige del Archivo Digital No. 9.1, en el que formuló las siguientes 

excepciones: i) Falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A., e ii) 

Inexistencia de la obligación por falta de requisitos para ser beneficiario de la prima de 

mitad de año (Mesada 14). Así las cosas, se observa que la parte demandada formuló 

la excepción previa de falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A., la cual 

fundamentó en lo siguiente:   

 
1.1. Falta de legitimación por pasiva de la Fiduprevisora S.A. 
 

Indicó que existe una separación patrimonial entre los fondos que una Fiduciaria recibe 

a través de los respectivos fideicomisos, con los activos propios de la entidad Fiduciaria, 

por lo que de ninguna manera una medida o eventual condena que afecte bienes 

que hacen parte de algún fideicomiso puede afectar recursos propios de aquella.  
 

Para resolver se considera que el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
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artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, establece la falta de legitimación en la causa como 

una de las excepciones previas que puede proponer el demandado.  

 
Por su parte, el Consejo de Estado, ha definido la excepción de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, así1: “(…) la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la 
calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto es 

sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es necesario probar 

la existencia de dicha relación. (…)”  
 

De conformidad con lo señalado anteriormente, y de acuerdo con los fundamentos de 

la excepción propuesta, se observa que la misma se refiere a la ausencia de relación 

jurídica sustancial entre las entidades demandadas y la parte demandante. 
 

Así pues, debe decirse, que la legitimación se estudia, en doble v ía, una, procesal o de 

hecho y la otra, sustancial o material. Entendiendo por la primera, la posibilidad de 

convocar a determinada entidad y que ella concurra por intermedio de su 

representante legal y en segundo término, que esa entidad tenga o no la obligación 

de responder por la condena o por el derecho que se le reconozca a quien acude a 

esta jurisdicción. Al respecto el Consejo de Estado ha señalado lo siguiente: 

 

“…En efecto, la legitimación se configura tanto por activa como por pasiva y se predica 
en dos modalidades, una de hecho y otra material, siendo la primera la que se estructura 

entre las partes con la notificación del auto admisorio de la  demanda, esto es, con la  

debida integración del contradictorio; y la segunda, la que se edifica en la relación 

causal entre los hechos que soportan las pretensiones y las partes2. 

 
Así a la parte pasiva de la litis le asiste una legitimación en la causa de hecho, cuando se 

encuentra en una relación directa con las peticiones planteadas en la demanda, es decir, 

cuando en la formulación de las pretensiones por parte del demandante en e l libelo 

introductor, refiera que su derecho subjetivo amparado en una norma jurídica está 

siendo lesionado por esa parte, y en consecuencia al admitir la demanda se le tiene como 

parte pasiva para integrar el contradictorio.  

 

De este modo, con la notificación del auto admisorio de la  demanda, quien asume la 
calidad de demandado, le asiste la legitimación procesal para intervenir en el trámite 

judicial con el objetivo de ejercer sus derechos de contradicción y defensa, lo  que hace 

parte de la denominada legitimación de hecho, ante la existencia de un vínculo o 

conexidad entre los sujetos que integran la relación objeto de litigio. 

Por otro lado, el análisis de la legitimación material es un asunto que deberá abordarse 
en la etapa final del proceso, es decir en el fallo, toda vez que allí luego de tenerse todos 

los presupuestos fácticos y jurídicos así como los elementos probatorios indispensables 
para adoptar una decisión de mérito, se determinará la procedencia de anular el acto 

administrativo atacado y se estudiará en cabeza de cual sujeto procesal se encuentra la  

obligación de asumir el eventual restablecimiento del derecho, así lo concluyó esta 

Sección al señalar: 

«[…] Así las cosas, resulta claro que cuando se hace necesario determinar si las 

personas vinculadas tienen la «obligación de anular una actuación administrativa y 

restablecer un derecho», la decisión encaminada a establecer la legitimación material o  
sustancial, debe producirse a través de sentencia y no en desarrollo del auto admisorio 

de la demanda o de la audiencia inicial puesto que aquella legitimación requiere 

sentencia de mérito3 mientras que tratándose de la legitimación de hecho o procesal 4,  

                                                                 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativ o, Sección Primera; auto de 9 de agosto de 2012; C.P.: 

Alexander Guzman Carrillo; número único de radicación 73001-23-31-000-2010-00472-01 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección A. CP: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Auto de 14 de mayo 
de 2014 Radicación: 73001-23-33-000-2013-00410-01 (1075-2014). 
3 En palabras de Francesco Carnelut t i, esta modalidad obliga al juez a que efectué un “pronunciamiento con 
contenido positivo.  
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esta debe resolverse en desarrollo de la audiencia inicial, en tanto obedece forzosamente 

a un presupuesto procesal que debe estudiarse y resolverse en el marco de la  primera 

etapa del proceso, lo que precisamente configura la denominación doctrinal que se le ha 

dado de excepción “mixta”. […]»5”6 (Destacado fuera de texto)  
 

De esta manera, se destaca que el argumento que sustenta la excepción se encuadra 

en la denominada legitimación en causa material, como quiera que se basa en que la 

entidad no está llamada a responder por las pretensiones de la demanda, lo cual 

deberá ser analizado en la sentencia.  

 

De otro lado, se advierte que pese a haberse notificado en debida forma de la 

admisión de la demanda, la Fiduciaria la Previsora S.A, no presentó contestación de la 

demanda. 

 
Precisado lo anterior, el artículo 182A numeral 1º de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

la Ley 2080 de 2021, comporta la fijación el litigio, la determinación del objeto del 

proceso y la posibilidad de decreto de pruebas, cuando se reúnan los presupuestos 

para la sentencia anticipada.  

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
  
Como quiera que no existen excepciones previas por decidir, en aplicación del artículo 

182A numeral 1º literales c) y d) de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021, en la parte resolutiva quedará consignada la fijación del litigio.  

 
3. DECRETO DE PRUEBAS  
 
3.1. Por la parte demandante  
 
Se le confiere el valor probatorio dado por la Ley a los documentos aportados con la 

demanda.  

 

Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de los diez 

(10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, respecto de 

Hoover Rondón Góngora, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.481.794. 

 

3.2. Por la parte demandada 
 
a. Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio  
 

                                                                                                                                                                                                                  

4 Por su parte Francesco Carnelutti (1959), ha considerado que: “(El) requisito de legit imación para  la  demanda (…) 
consiste, sin embargo, en la pertenencia al actuante no ya de una relación jurídica d i versa de aqu ella  que con la  
demanda se desarrolla sino de una situación de hecho (afirmación de la pertenencia del derecho), a la que la relación 
jurídica puede corresponder o no corresponder, se t rata no de legit imación de derecho sino de legitimación de hecho 
(p. 466). 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, CP Sandra Lisset  Ibarra Vélez, auto de 5 de julio de 2018. 
Radicación: 05001-23-33-000-2016-01082-01(0900-18). 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda Subsección A, Auto del 24 de octubre de 2018, dentro del exped iente  No. 
05001-23-33-000-2015-00725-01(1568-16).  
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Por Secretaría ofíciese a la ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si Hoover Rondón 
Góngora, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.481.794, es beneficiario de la 

pensión gracia. 

 

Respecto a la prueba consistente en solicitar copia del expediente administrativo, se 

tiene que esta prueba ya fue decretada dentro de las pedidas por la parte 

demandante. 

 

b. Fiduciaria la Previsora S.A. 
 

No presentó contestación de la demanda. 

 

4. traslado para alegar 
 
Una vez se alleguen las pruebas documentales decretadas, estas se pondrán en 

conocimiento y se correrá el traslado para alegar de conclusión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción denominada falta de legitimación por 

pasiva de la Fiduprevisora S.A., propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , conforme a lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda respecto de la Fiduciaria la Previsora 
S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 

TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los siguientes términos:  

De conformidad con lo que aparece demostrado en este proceso, el objeto del mismo 

consiste en determinar si es procedente declarar la nulidad de los actos administrativos 

acusados, y en consecuencia, si la parte demandante tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la mesada 14. 

   

CUARTO: Por Secretaría ofíciese a la entidad demandada, para que remita dentro de 

los diez (10) días siguientes a la recepción de la solicitud, copia del expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 

respecto de Hoover Rondón Góngora, identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.481.794. 

 

QUINTO: Por Secretaría ofíciese a la UGPP a fin de que certifique si Hoover Rondón 
Góngora, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.481.794, es beneficiario de la 

pensión gracia. 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.019.103.946 y portadora de la T.P. 295.622 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos establecidos 

en el poder aportado, en calidad de apoderada de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Se 
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destaca que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura7, se trata 

de una profesional del derecho que no presenta sanciones disciplinarias vigentes8. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 
 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

                                                                 

7 Consejo Superior de la Judicatura Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019.  
8 Certificado No. 1319465 del 21 de septiembre de 2022.  

Correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_amolina@fiduprevi-sora.com.co y 
abogado23.colpen@gmail.com  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_amolina@fiduprevi-sora.com.co
mailto:abogado23.colpen@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No:  110013335028-2022-00095-00  
Demandante: Alba luz Serrato González1  
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
medio de control: Ejecutivo Laboral 

 
Alba Luz Serrato González actuando por medio de apoderado judicial interpuso demanda 

ejecutiva laboral contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, pretendiendo la ejecución de la condena contenida 

en la sentencia del 8 de agosto de 2018 proferida por este Juzgado y que cobro firmeza 

en primera instancia dentro del proceso declarativo 2016-00413. 

 
Como quiera que la entidad demandada guardó silencio durante la oportunidad 

concedida y a la fecha no se acreditado el cumplimiento de la aludida sentencia, se 

procede a dar curso al proceso ejecutivo resulta necesario inadmitir la demanda, en virtud 

de lo establecido en los artículos 297 a 299 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y artículos 90, 114 y 422 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días la parte actora subsane las falencias que se 

señalan a continuación: 

 
A. Pretensiones 
 
Formule las pretensiones de la demanda en debida forma, con claridad y precisión 

atendiendo para el efecto lo dispuesto en los artículos 82 numeral 4º y el 88 del Código 

General del Proceso, indicando el valor del capital cobrado y los intereses moratorios. 

 
B. Anexos necesarios 
 
Aporte certificación de devengados de la demandante para los años 2013 y 2014. 

 
En consecuencia, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo debe acreditar el 

trámite ordenado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
Primero. Inadmitir la demanda ejecutiva instaurada por Alba Luz Serrato González 

contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

                                        
1 Apoderada de la parte demandante, Dr. Luis Carlos Rodríguez Céspedes, correo electrónico 
luiscarlosrodriguezc@yahoo.com.    

mailto:luiscarlosrodriguezc@yahoo.com


Ejecutivo Laboral 

Exp. 11001333502820220009500 
Accionante: Alba Luz Serrato Gonzalez 

Accionado: Fomag 

 
Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expresado en 

la parte motiva de esta providencia.  
 

Segundo.  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de cinco (5) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

 El escrito de subsanación deberá remitirse simultáneamente a las 

demandadas conforme lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código de General del Proceso. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán remitirse al buzón de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el Despacho para el que se dirige 

y el número único de radicación del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 
 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00185-00 
Accionante: Edward Pinilla Muñoz1   

Accionada: 
Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC2 y Servicio 
Nacional de Aprendizaje-SENA3  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

 

 
Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda presentada en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, previas 

las siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Del contenido de la demanda  
 
El demandante Edward Pinilla Muñoz, actuando a través de apoderado, formuló 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento, pretendiendo 

la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Oficio número 01-9-2021-067748 de 30 

de agosto de 2021 expedido por la Coordinadora del Grupo de Relaciones Laborales 

del Serv icio Nacional de Aprendizaje SENA por medio de la cual negó el nombramiento 

y posesión del demandante en el cargo de instructor grado 1, y ii) Oficio número 

20211021369451 de 19 de octubre de 2021 expedido por la Comisión Nacional del 

Serv icio Civil medio de la cual negó el nombramiento y posesión del demandante en el 

cargo de instructor grado 1 en el Serv icio Nacional de Aprendizaje. 

 
 Se solicitó a título de restablecimiento del derecho su nombramiento en periodo de 

prueba en el cargo de Instructor Grado 1 de la planta de personal del Serv icio Nacional 

de Aprendizaje, así como, el pago de los salarios y demás emolumentos de carácter 

laboral derivados de dicho nombramiento.   

 
II. CONSIDERACIONES 

 

Dentro de los presupuestos procesales del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, establecido en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, se 

encuentra que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual se 

presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término establecido por el 

legislador. 

 
En relación con este presupuesto procesal, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda Subsección en providencia de 18 de febrero de 20164, 

                                                                 
1 higuita224@yahoo.es.  
2 notif icacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
3 judicialdirecciong@sena.edu.co  servicioalciudadano@sena.edu.co  
4 Dentro del proceso radicado No. 47001-23-33-000-2012-00043-01(2224-13), Actor: Esther Cecilia Barcasnegras Castellanos.  

mailto:higuita224@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:judicialdirecciong@sena.edu.co
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
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ha determinado que: “La caducidad de la acción es un presupuesto procesal y/o instrumento a través 
del cual se limita el ejercicio de los derechos individuales y subjetivos de los administrados en desarrollo 

del principio de la seguridad jurídica, bajo criterios de racionalidad y suficiencia temporal para la 

reclamación judicial de los derechos. Según lo ha reiterado esta Corporación, la caducidad busca entre 

otras cosas que los actos administrativos de carácter particular adquieran firmeza y no queden 

indefinidamente sujetos a la incertidumbre de un proceso judicial destinado a cuestionar su legalidad.” 

 

Al efecto, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. 

La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 

artículo anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 
demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el 

término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.” 

 

Por su parte, el artículo 164 de la norma ibidem, establece respecto de la oportunidad 

para presentar la demanda, lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 

deberá ser presentada: 

(…) 
 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 
 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”. 
 

De la norma precedente se determina que, para instaurar el medio de control de nulidad 

y restablecimiento, la demanda debe presentarse dentro del término de caducidad de 

4 meses siguientes a la expedición del acto, contados a partir de su comunicación, 

notificación, ejecución o publicación. 

 

En el caso bajo estudio, el demandante pretende se declare la nulidad del Oficio 

número 01-9-2021-067748 de 30 de agosto de 2021 expedido por el SENA y del Oficio 

número 20211021369451 de 19 de octubre de 2021 expedido por la Comisión Nacional 

del Serv icio Civil por medio de los cuales se negó el nombramiento y posesión del 

demandante en el cargo de instructor grado 1 en el Serv icio Nacional de Aprendizaje.  

 

Ahora bien, de conformidad con la información aportada al expediente, por las 

entidades demandadas en v irtud del requerimiento efectuado mediante auto del 25 de 

agosto de 2022, se observa que la notificación de los actos administrativos acusados, se 

realizó mediante correo electrónico de la siguiente manera: 

• Oficio número 01-9-2021-067748 de 30 de agosto de 2021 expedido por el SENA se 

observa que fue notificado mediante correo electrónico del 30 de agosto de 2021 

a la dirección electrónica indicada por el apoderado del demandante. 
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• Oficio número 20211021369451 de 19 de octubre de 2021 expedido por la 

Comisión Nacional del Serv icio Civ il, se observa que fue notificado mediante 

correo electrónico del 21 de octubre de 2021 a la dirección electrónica indicada 

por el apoderado del demandante. 

 

De otra parte, se observa que el demandante radicó solicitud de conciliación 

extrajudicial ante la Procuraduría 194 Judicial I  para Asuntos Administrativos el 6 de enero 

de 2022. 

 

De esta manera, se ev idencia que, respecto del oficio del 30 de agosto de 2021 

expedido por el SENA y notificado en la misma fecha, para el momento en que el 

demandante radicó la solicitud de conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público ya 

habían transcurrido 4 meses y 7 días, contados a partir de la notificación del mencionado 

acto administrativo, operando de esta manera el fenómeno jurídico de la caducidad 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho frente a este acto 

administrativo. 

 

Por su parte, en lo que atañe al oficio de 19 de octubre de 2021 expedido por la Comisión 

Nacional del Serv icio Civil, notificado el 21 de octubre de 2021, para el momento en que 

el demandante radicó la conciliación extrajudicial, habían transcurrido 2 meses y 15 días, 

y con el trámite conciliatorio la contabilización del término de caducidad estuvo 

suspendida en v irtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 640 de 2001 y el artículo 

2.2.4.31.1.3 Decreto 1069 de 2015, no obstante, dicha suspensión tuvo lugar únicamente 

hasta el momento en que se expidió la constancia de no conciliación por parte del 

agente del Ministerio Público, lo cual ocurrió el 26 de marzo de 2022, por lo que, a partir 

del día siguiente se reanudó el término de caducidad, teniendo la parte actora 

únicamente hasta el 11 de mayo de 2022 para radicar la demanda, no obstante de 

conformidad con el acta de reparto obrante en el expediente, la demanda se radicó el 

2 de junio de 2022, momento  para el cual habían transcurrido 4 meses y 20 días contados 

a partir de la notificación del acto administrativo señalado, habiendo operado de igual 

forma el fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control.  

 

Así las cosas, una vez se expide un acto administrativo definitivo, en los términos del 

artículo 43 de la Ley 1437 de 2011, la parte interesada cuenta con el término de 4 meses 

establecido en el artículo 164 de la norma ibidem para la presentación de la demanda 

so pena de la operancia de la caducidad.  

 

En ese orden de ideas, no queda otro camino que rechazar la demanda interpuesta por 

el demandante por haber operado la caducidad del medio de control, respecto de los 

actos administrativos acusados, atendiendo lo prev isto en el numeral 1 del artículo 169 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Rechazar la demanda presentada por Edward Pinilla Muñoz, a través de 

apoderado, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, por haber operado la caducidad del medio de 

control.  

   



Expediente: 11001333502820220018500 

Accionante: Edward Pinilla Muñoz 
Accionado: CNSC y SENA 

4 
 

SEGUNDO. - Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO  

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativ o y de lo 
Contencioso Administrativ o, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 
suministró su dirección electrónica. 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 110013335028-2022-00233-00 
Demandante: Gonzalo Escobar Reyes1  
Demandado: Universidad de Cundinamarca 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante frente al auto del 1º de septiembre de 2022, por medio del cual 

se avocó el conocimiento e inadmitió la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante insiste en que el Juez Competente para conocer de esta 

acción es el Juez Administrativo de la Ciudad de Girardot y no el de esta ciudad y 

para ello resalta como prueba sobreviniente la documental aportada a folio 10.1, 

que contiene el Acta de Consejo de Facultad Ordinario de Ciencias 

Administrativas, Económicas y Contables de la Universidad demandada, en la que 

se advierte que el demandante es el líder del grupo de Arado del programa 

académico de Administración de Empresas de la ciudad de Fusagasugá, en la que 

se avala el informe del período académico 2022, lo que demuestra que labora en 

esa sede. 

 

Por lo anterior, considera que este Juzgado erró en la interpretación de la respuesta 

remitida por la Universidad demandada, pues allí no se indica que el accionante 

haya laborado en la sede de Soacha.    

 
 II. CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte de manera preliminar que el auto atacado no se revocará, 

en razón a que al estudiar el contenido de la norma que se invoca en el recurso, 

esta indica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO.  Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

(…) 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio 
del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 

lugar.”2 

 

                                                                 
1 Apoderado de la parte demandante, Dr. Albert Trillos Nav arro, correo electrónico trillosnavarroalbert@gmail.com     
2 Ley 1437 de 2011. 

mailto:trillosnavarroalbert@gmail.com
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Por medio de una certificación oficial de la Universidad de Cundinamarca obrante 

en el archivo 12.1., respecto al demandante, el decano de la Facultad de Ciencias 

del Deporte y la Educación Física, sobre la prestación del serv icio por la parte 

demandante, se precisó lo siguiente: 

 

“Por tanto, desde el 14 de diciembre 2021 a la fecha el profesor tiene asignación a 

nuestra Facultad y programa. 

 

- Asistencia  y  gestión: como  en  el  año  2021  fungía  como  Coordinador  de 

programa  y  el  14  de  diciembre  estaba  sin  contratación  vigente,  tuve  que 
esperar hasta mi fecha de inicio de labores en el 2022 para iniciar comunicación 

formal con el profesor; lo cual de manera inmediata le remití un correo  

invitando  al  docente  para  que  conversáramos  y  organizáramos  su carga 

académica:  

 

A partir de ese memento, el profesor y yo tuvimos una serie de comunicaciones vía 

correo, donde él me informa que no iba a aceptar la carga académica y como tal su 

adscripción, por lo cual tuve que acudir a las dependencias encargadas hasta 
llegara Control Interno. 

 

Ahora bien, en cuanto al caso específico de la asistencia y gestión del profesor en 

el año 2022 ha sido del 0% para nuestra Facultad y el programa en mención. Lo 

anterior, está sustentado en la negativa del docente (se cuentan con las evidencias); 

la tutela que  interpuso  y  el  fallo  a  favor  de  la  Universidad;  la  no  aceptación  

de  su  plan  de trabajo  en  plataforma  institucional  tanto  para  el  2022-1  como  
para  este  2022-2;  no asistencia  a  las  clases  asignadas  llevándonos  a  conseguir  

otro  maestro  para que asumiera la carga y que fue aprobado por Consejo de 

Facultad, en el entendido de que nuestros estudiantes no pueden verse afectados por 

su derecho a la educación; la no participación de reuniones en las fechas 

convocadas durante la vigencia 2022;entreotras actividades académicas en la que 

no tuvo participación; y por tanto, el no cargue de evidencias en el Sistema 

Integrado de Solicitudes(SIS),que la Universidad ha destinado para tal fin”3. 

 
De acuerdo con la certificación transcrita, se advierte que es oficial que el 

accionante se encuentra adscrito en la sede de Soacha de la Universidad de 

Cundinamarca, es decir, de acuerdo con la norma citada, se trata del lugar donde 

debió prestarse el servicio y no lo prestó allí, porque se abstuvo de aceptar la carga 

académica como lo afirma en la declaración extrajuicio aportada. 

 

Es más, si el acto administrativo atacado es precisamente un traslado para prestar 

los servicios en otra ciudad, que se hizo efectivo a partir de diciembre de 2021 

resulta coherente que se demande ante el Juez que tenga jurisdicción del lugar a 

donde se envió al servidor, ya que la negativa del demandante de recibir la carga 

académica no tiene la v irtud de variar, al menos de manera preliminar, la decisión 

de la Universidad que aquí se pretende atacar y deberá ser objeto de análisis de 

legalidad.   

 

Aunado a lo anterior, el hecho de que se hubiera aportado un acta que da cuenta 

que el accionante dirige un grupo investigador en el municipio de Fusagasugá, no 

ev idencia que la obligación de prestar los serv icios de educación en la sede de 

Soacha donde se le adscribió, haya desaparecido y tampoco demuestra que 

como docente, la decisión de la Universidad sea la de mantenerlo únicamente 

                                                                 
3 Archivo Digital No. 12.1 
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como investigador, aspecto que precisamente debe ser dilucidado en el trámite 

del presente proceso. 

 

Por último, el Despacho echa de menos que la parte demandante, pese a alegar 

el argumento de la competencia territorial, no haya aportado la certificación 

respectiva al momento de promover la demanda, en la que acredite  la cátedra 

que dictó en el primer semestre de este año en la sede de Fusagasugá y por qué, 

si la decisión de la Universidad cambió, solicita una medida cautelar, si tampoco el 

acto administrativo se ha ejecutado. 

 

En suma se mantendrá la decisión atacada y el accionante deberá subsanar la 

demanda, conforme con la prov idencia recurrida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho,       
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NO REVOCAR el auto del 1º de septiembre de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO.- En consecuencia, por secretaría contabilícese el término concedido en 

dicha providencia para subsanar la demanda, conforme con el artículo 118 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

    

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022,, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA  
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  

 
  

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-28-2022-00260-00 
Accionante: Antonio María Quiñonez Poveda1 
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones2  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre su admisión, inadmisión o 

rechazo, de la demanda, se considera necesario ordenar a la parte demandante que 

adecue el escrito de demanda a los requisitos del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, con fundamento en lo siguiente:  

 

El demandante Antonio María Quiñonez Poveda, interpuso demanda ordinaria laboral, 

esgrimiendo, entre otras, las siguientes pretensiones: 

 

“(…) Con sustento en los presupuestos fácticos expuestos con anterioridad solicito al Señor Juez, que 

previos los trámites del proceso ordinario laboral, se condene la  ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA  DE  PENSIONES –COLPENSIONES  al reconocimiento y pago de: 

 
1. La pensión de vejez, a  f avor de ANTONIO MARIA QUIÑONEZ POVEDA, a 

partir del 21de agosto de 2021, conforme al Art. 33 de la  Ley 100 de 1993.  
 
2. Las mesadas adicionales de diciembre. 
 
3. Los intereses de mora del Art. 141 de la  Ley 100 de 1993 
 
4. Las costas procesales, incluidas las agencias en derecho. (…)” 

 

2.- La demanda ordinaria laboral interpuesta por el accionante fue conocida por el 

Juzgado 35  Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, que mediante el auto proferido el 6 

de abril de 2022, declaró la falta de jurisdicción para conocer de la demanda, atendiendo 

la naturaleza de la v inculación del demandante como empleado público, y, en 

consecuencia, ordenó la remisión del expediente a los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá- Reparto.  

 

3.- En razón a lo anterior, el proceso fue remitido por competencia a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá (R), asignada por reparto a este despacho 

mediante acta individual Nº 11001-33-35-028-2022-00260-00. 

 

                                        

1 abogadowilsonpadilla@yahoo.com.co.  
2 notificaciones@colpensiones.gov.co  

mailto:abogadowilsonpadilla@yahoo.com.co
mailto:notificaciones@colpensiones.gov.co
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Teniendo en cuenta que la demanda se presentó inicialmente ante la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, se hace necesario adecuarla al Medio de control propio de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, previo a 

calificarla. 

 

Si bien la exposición de la controversia no es técnica en su formulación, dándole la 

interpretación del caso, de acuerdo a los planteamientos que allí se señalan, y siendo esta 

Jurisdicción la competente para conocer del presente asunto, la parte demandante debe 

adecuar las pretensiones de la demanda, de acuerdo al Medio de Control 

correspondiente. 

 

Debe indicarse que los diferentes Medios de Control que se tramitan ante esta jurisdicción 

tienen su propio objeto y sus propias pretensiones, las cuales deben formularse 

técnicamente de acuerdo al que se pretenda ejercitar. 

 

Finalmente, la parte actora deberá adecuar la demanda, de acuerdo con el Medio de 

Control que formule, sin obviar los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 164, 165 

y 166 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo igualmente, las modificaciones introducidas por 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone que el actor adecúe el escrito de demanda, en el sentido 

señalado en el presente proveído, en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación en estado, so pena de darle aplicación al artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO  

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica. 

 
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 
 
 
 

 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00268-00 
Accionante: Emmanuel José Amaya Arenas1 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Emmanuel José Amaya Arenas presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho contra la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC, pretendiendo que se declare la nulidad del resultado de valoración médica del 12 

de noviembre de 2021. 
 

Por medio del auto proferido el 4 de agosto de 2022, el Despacho inadmitió la demanda 

a fin de que se subsanara, indiv idualizando correctamente el acto administrativo 

demandado, ajustara los hechos de la demanda a la actuación surtida en el concurso 

precisara el concepto de v iolación de la demanda y aportara copia del acto 

administrativo demandado. 
 

En v irtud de lo anterior, se concedió el término de diez (10) días de conformidad con el 

artículo 170 del C.P.A.C.A., para que se subsanara los defectos señalados, so pena de 

rechazo. 
 

Así pues, habida cuenta que vencido el término indicado para el efecto, la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación, de acuerdo con el numeral 2° del 

artículo 169 del C.P.A.C.A. y el artículo 170 del mismo ordenamiento, ha de decretarse el 

rechazo de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
Primero.  Rechazar la demanda presentada por Emmanuel José Amaya Arenas en 

contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, de conformidad 

con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

                                        
1 Apoderado de la parte demandante, Dr. José Gerardo Estupiñan Ramírez, correo 
notificacionesavancemos@gmail.com  

mailto:notificacionesavancemos@gmail.com
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a32e3611c1f487abff97fd4158faa6d4be7bae4ccf7a70e72ad57f26a1c247e

Documento generado en 21/09/2022 06:20:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00308-00 

Accionante: Eduardo Corzo Hernández 
Accionada: Nación – Ministerio de Justicia – Fiscalía General de la 

Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

 
Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Eduardo Corzo Hernández presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad del siguiente acto administrativo: 

 

“(…) SEGUNDA: Que se declare la nulidad de los actos administrativos: Radicado No. 
20173100072601Oficio No. del 22 de noviembre de 2017, notificado el 30 de noviembre 
de 2017, a través del cual resolvieron el Derecho Petición, expedido por la Jefe  de 
Departamento de Administración de Personal (E) Dra. Nelbi Yolanda Arenas Herreño, y 
del acto Administrativo ficto o presunto producto del silencio Administrativo negativo, 
configurado por la no resolución expresa del recurso de apelación radicado bajo el 
Número 20176111252332 el 04 de diciembre de 2017, mediante las cuales  se desconoce 
a mi poderdante, él doctor EDUARDO CORZO HERNÁNDEZ el derecho que tiene de 
percibir la Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 y 
reglamentada por la Fiscalía General de la Nación mediante los Decretos 022 de 2014, 
1270 de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017 y 341 de 2018, y normas concordantes COMO 
REMUNERACIÓN MENSUAL CON CARÁCTER SALARIAL con las consecuencias 
prestacionales incluidas las primas de vacaciones, de servicios, de navidad, de  
productividad, del mes de junio, las cesantías intereses a las cesantías, bonificaciones y 
los demás emolumentos que por constitución y la ley correspondan, y los ajustes 
equivalentes al IPC del 2%asignada en el año inmediatamente anterior, entre el año 2014 
hasta el año 2018, en el evento que sea diferente se deberán ajustar las tablas 
correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se presenten, previa 
actualización de las sumas desde cuando debieron ser canceladas, hasta el día en que se 
efectúe su pago: desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2013 como Investigador 
Criminalístico IV, desde el 01 de enero de 2014 hasta la fecha como Técnico Investigador 
II. (…)” 

 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 
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procesal, advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se ev idencia que la suscrita tiene interés directo en las resultas 

del proceso en consideración al objeto determinado en la demanda, teniendo en 

cuenta las siguientes, 

 

II.CONSIDERACIONES 
 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civ il. 

 

En v irtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 
impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 
que se fundamenta. Veamos: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso. (…)” 

 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 
imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 
Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento y 
recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, determina 
la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la administración 
de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias alegadas por quien 
se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en los artículos 
150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código Contencioso Administrativo. Las 
causales de impedimento son taxativas y de aplicación restrictiva, ya que comportan una 
excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, 
tales causales se encuentran debidamente delimitadas por el legislador y no pueden 
extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe 
existir “un interés particular, personal, cierto y ac tual, que tenga relación, al menos 
mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”.  
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Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que comprometan su 
independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el proceso. Las causales invocadas 
se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

 

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 
observarán las siguientes reglas: (…). 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 
jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 
conocimiento del asunto.” 

 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento indiv idual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

 

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 
las cuales devengamos también en v irtud de lo establecido en el Decreto 0383 de 2013 

que establece tal emolumento en los mismos términos que los aquí discutidos, y en tal 

sentido, una decisión acorde a las pretensiones de la demandante constituiría un 

precedente que a futuro podría beneficiar nuestros intereses por la naturaleza de dichos 

emolumentos. 

 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

de la suscrita y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 
 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 
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Segundo. - Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1, para adelantar el 

trámite pertinente.  
 
Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

  
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 
 

                                                                 

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 

procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativ o Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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 Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00310-00 
Convocante: Superintendencia de Industria y Comercio 
Convocado: Fabián Andrés Bedoya Silva 
Medio de control: Conciliación  

 

 
Previo a cualquier pronunciamiento respeto a la aprobación de la conciliación 

remitida por la Procuraduría 187 Judicial I para Asuntos Administrativos, por Secretaría, 
ofíciese al Superintendente de Sociedades, Dr. Billy Escobar Pérez, para que en el 

término de tres (5) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino 

a las presentes diligencias, lo siguiente:  
 

A. Certificación en donde se acredite el pago de la seguridad social del 27 de 

abril de 2019 al 27 de abril de 2021 y del 1 de junio de 2019 al 27 de abril de 

2022, deducida en la liquidación de las prestaciones económicas tomando 

en cuenta la Reserva Especial de Ahorro, del señor Fabián Andrés Bedoya 

Silvia, objeto de la presente conciliación. 

 
Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 
Juez 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No:  110013335028-2022-00312-00  

Demandante: Julio Enrique Peña1  
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA  

Medio de Control: Ejecutivo Laboral 

 

Con base en la condena impuesta al Serv icio Nacional de Aprendizaje-SENA 

consistente en el reconocimiento de prestaciones sociales y aportes al sistema de 

seguridad social que debe efectuar la empleadora, contenida en la sentencia de 

primera instancia data del 11 de junio de 2019 proferida por este Juzgado y que fue 

modificada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda-

Subsección “D” mediante sentencia proferida el 23 de septiembre de 2021, 

decisiones respecto de las cuáles se pide ejecución porque a la fecha no ha 

cumplido la entidad demandada. 

 

A efectos de impartir el trámite pertinente, se hace necesario oficiar de manera 

previa a la Entidad condenada, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la comunicación, se sirva informar si dio cumplimiento a las 

decisiones judiciales referenciadas y  en  caso que  no  se haya cumplido el mismo, 

se informen las razones del cumplimiento. 

 

En caso que se haya dado cumplimiento parcial o total, la Entidad deberá remitir 

copia del acto o los actos proferidos con tal propósito, junto con los respectivos 

soportes de liquidación y pago, en donde se advierta la fecha en que se canceló la 

obligación y se realizó la inclusión en nómina de la reliquidación pensional.  

 

Así mismo  deberá informar de manera clara y precisa los valores pagados por cada 

concepto ordenado en las sentencias, diferenciando las sumas  reconocidas por 

concepto de capital, indexación e intereses moratorios y descuentos por aportes a la 

seguridad social con la compensación ordenada, explicando la forma en que 

adelantó la liquidación de la condena. 

 

En igual sentido y en el evento que deba librarse el mandamiento de pago, se 

ordenará a la entidad demandada para que remita a este Juzgado certificación de 

todos los pagos efectuados a la demandante durante su relación contractual 

comprendida en el período comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 26 de 

octubre de 2015. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

                                        
1
 Apoderado de la parte demandante, Dr. Guillermo Jutinico Hortua, correo electrónico guillermojutinico@gmail.com   

mailto:guillermojutinico@gmail.com


Ejecutivo Laboral 
No. 110013335028202200312 00 

Demandante: Julio Enrique Peña 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por Secretaría OFÍCIESE a la Serv icio Nacional de Aprendizaje-SENA para 

que en el  término  de cinco (5)  días,  contados a partir del  recibo de  la  

comunicación, informe si se dio cumplimiento a las sentencias de primera instancia 

proferida por este Juzgado del 11 de junio de 2019 y que fue modificada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda-Subsección “D” 
mediante sentencia proferida el 23 de septiembre de 2021, en el proceso radicado 

bajo el  número 2016-00436,  siendo  demandante  el  señor Julio Enrique Peña contra 

Serv icio Nacional de Aprendizaje-SENA. 

 
En caso que se haya dado cumplimiento parcial o total, la Entidad deberá remitir 

copia del acto o los actos proferidos con tal propósito, junto con los respectivos 

soportes de liquidación y pago, en donde se advierta la fecha en que se canceló la 

obligación y se realizó la inclusión en nómina de la reliquidación pensional.  

 

Así mismo  deberá informar de manera clara y precisa los v alores pagados por cada 

concepto ordenado en las sentencias, diferenciando las sumas  reconocidas por 

concepto de capital e intereses moratorios, si fuera el caso, explicando la forma en 

que adelantó la liquidación de la condena. 

 

Si  no  se  ha  cumplido  el  fallo,  se  deberán  informar  las  razones,  así  como  la 

dependencia o funcionario que no lo ha cumplido. En  caso, que  la  Entidad  oficiada  

no  conteste la  solicitud  realizada  dentro  del término indicado, por Secretaría 

requiérase con los apremios de Ley, para que se dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado mediante la presente providencia. 

 

En igual sentido y en el mismo término, la entidad demandada remita a este Juzgado 

certificación de todos los pagos efectuados a la demandante durante su relación 

contractual comprendida en el período comprendido entre el 26 de enero de 2010 y 

el 26 de octubre de 2015. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del CPACA, por 

Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las partes e infórmese de 

la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al correo 

electrónico de la Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

 



Ejecutivo Laboral 
No. 110013335028202200312 00 

Demandante: Julio Enrique Peña 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00314-00 

Accionante: Gloria Rodríguez Vargas 
Accionada: Nación – Ministerio de Justicia – Fiscalía General de la 

Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

 
Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Gloria Rodríguez Vargas presentó demanda pretendiendo 

la declaratoria de nulidad del siguiente acto administrativo: 

 

“(…) SEGUNDA: Que se declare la nulidad de la respuesta al derecho de petición No. 

Rad: 20223100001291 del 20 de enero de 2022(…)” 

 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se ev idencia que la suscrita tiene interés directo en las resultas 

del proceso en consideración al objeto determinado en la demanda, teniendo en 

cuenta las siguientes, 

 

II.CONSIDERACIONES 
 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civ il. 

 

En v irtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 
impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
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impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 
que se fundamenta. Veamos: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 

en el proceso. (…)” 

 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento y 

recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, determina 
la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la administración 

de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias alegadas por quien 

se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales previstas en los artículos 

150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código Contencioso Administrativo. Las 

causales de impedimento son taxativas y de aplicación restrictiva, ya que comportan una 

excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, 

tales causales se encuentran debidamente delimitadas por el legislador y no pueden 

extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe 
existir “un interés particular, personal, cierto y ac tual, que tenga relación, al menos 

mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”.  

 

Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que comprometan su 

independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el proceso. Las causales invocadas 

se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

 

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 
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Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento indiv idual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el 1° de enero de 2013 y en adelante.  

 

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 
las cuales devengamos también en v irtud de lo establecido en el Decreto 0383 de 2013 

que establece tal emolumento en los mismos términos que los aquí discutidos, y en tal 

sentido, una decisión acorde a las pretensiones de la demandante constituiría un 

precedente que a futuro podría beneficiar nuestros intereses por la naturaleza de dichos 

emolumentos. 

 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

de la suscrita y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 
 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

 

Segundo. - Remitir el expediente al Juzgado Segundo (2º) Administrativo Transitorio de 

Bogotá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 (por el 

cual se crean unos cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo) y el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 

de junio de 2021 (que establece la reglas de distribución de los procesos 

asignados a cada Juzgado Administrativo Transitorio)1, para adelantar el 

trámite pertinente.  
 

                                                                 

1 Atendiendo a que, de conformidad con lo informado por la Juez Coordinadora de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, en el Oficio 88 del 8 de septiembre de 2021, a partir de dicha fecha, se aplicarían las reglas de distribución de los 

procesos establecidos en el artículo 3° del Acuerdo CSBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dado que el Juzgado Tercero 
Administrativ o Transitorio del Circuito de Bogotá tenía para dicho momento una carga de 956 procesos activos.  
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Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 
Juez 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
  
 
 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hoy  23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.   

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00340-00 
Accionante: Fausto Humberto Grandas Ariza 

Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá 
D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Fausto Humberto Grandas Ariza, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de 

Educación Distrital. 
 
Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el numeral 8 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A., el cual indica: 

 

“ARTÍCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 
(…) 
 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notif icaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la  
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimi ento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la  misma 

con sus anexos. 

(…)” (Negrilla fuera de texto) 
 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora aporte 

comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada, así como del escrito de subsanación. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Fausto Humberto Grandas Ariza 
contra la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 



 
Expediente No: 11001-33-35-028-2022-00340-00 
Accionante: Eduardo Enrique Enamorado Cali 

Accionada: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital 
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Correos electrónicos: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de 
Educación Distrital, de conformidad con lo expresado en la parte motiv a 

de esta providencia. 
 
Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

 El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

 El escrito de subsanación y sus anexos deberán remitirse al buzón de 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

el Despacho para el que se dirige y el número único de radicación del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 
 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.).  
 
 
 
 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se envió 

mensaje de datos al apoderado que suministró su dirección 
electrónica.  

  

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo

028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00341-00 
Accionante: Fernando José Correal Parada 

Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá 

D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Fernando José Correal Parada, actuando por conducto de apoderada, presentó 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de 
Educación Distrital. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 
consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el 
trámite procesal, dispone: 
 
1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a los Representantes Legales 
de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital y/o sus 
delegados, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 
concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
2.- Con el fin de integrar en debida forma el contradictor io, el Despacho ordena 
v incular el extremo pasivo a la Fiduciaria La Previsora S.A  (En calidad  de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio). 
 
2.1. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante legal de 
la  Fiduciaria La Previsora S.A y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 
artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 
2022. 
 
3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 
señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200341 00 

Demandante: Fernando José Correal Parada 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
4.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a 
los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 
C.P.A.C.A.  
 
5.- Por Secretaría, notifíquese a la demandada, remitiendo mediante mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 
copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 
previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto 
en la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 
teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 
demanda y sus anexos, de conformidad con lo prev isto en los incisos 3 y 5 del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del 
C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
7.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar 
respuesta a la demanda: 
 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la 
parte demandante Fernando José Correal Parada, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 19.397.369. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria 
gravísima. 
 
8.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada , 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
aportado. Se destaca, que siguiendo las directrices del Consejo Superior de la 
Judicatura1, se trata de una profesional del derecho que no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes2. 

 

9.- Los memoriales deberán radicarse UNICAMENTE en la siguiente dirección 
electrónica: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser tenidos 
en cuenta3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

                                        

1 Consejo Superior de la Judicatura-Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
2 Certificado Digital No. 1016987 del  21 de septiembre de 2022.  
3 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del p roceso No. 
11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 
Correos electrónicos: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200341 00 

Demandante: Fernando José Correal Parada 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00343-00 
Accionante: Nubia Elsa Hernández Torres 

Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá 

D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Nubia Elsa Hernández Torres, actuando por conducto de apoderada, presentó 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de 
Educación Distrital. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 
consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el 
trámite procesal, dispone: 
 
1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a los Representantes Legales 
de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital y/o sus 
delegados, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 
concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
2.- Con el fin de integrar en debida forma el contradictor io, el Despacho ordena 
v incular el extremo pasivo a la Fiduciaria La Previsora S.A  (En calidad  de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio). 
 
2.1. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante legal de 
la  Fiduciaria La Previsora S.A y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 
artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 
2022. 
 
3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 
señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200343 00 

Demandante: Nubia Elsa Hernández Torres 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
4.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a 
los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 
C.P.A.C.A.  
 
5.- Por Secretaría, notifíquese a la demandada, remitiendo mediante mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 
copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 
previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto 
en la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 
teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 
demanda y sus anexos, de conformidad con lo prev isto en los incisos 3 y 5 del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del 
C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
7.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar 
respuesta a la demanda: 
 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la 
parte demandante Nubia Elsa Hernández Torres, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 21.057.653. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria 
gravísima. 
 
8.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada , 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
aportado. Se destaca, que siguiendo las directrices del Consejo Super ior de la 
Judicatura1, se trata de una profesional del derecho que no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes2. 

 

9.- Los memoriales deberán radicarse UNICAMENTE en la siguiente dirección 
electrónica: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser tenidos 
en cuenta3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

                                        

1 Consejo Superior de la Judicatura-Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
2 Certificado Digital No. 1016987 del  21 de septiembre de 2022.  
3 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del p roceso No. 
11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 
Correos electrónicos: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200343 00 

Demandante: Nubia Elsa Hernández Torres 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 
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Monica Lorena Sanchez Romero

Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No:  110013335028-2022-00346-00  

Demandante: Carlos Alfonso Rodríguez Amarillo1  
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA  

Medio de Control: Ejecutivo Laboral 

 

Con base en la condena impuesta al Serv icio Nacional de Aprendizaje-SENA 

consistente en el reconocimiento de prestaciones sociales y aportes al sistema de 

seguridad social que debe efectuar la empleadora, contenida en la sentencia de 

primera instancia data del 14 de agosto de 2019 proferida por este Juzgado y que 

fue modificada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda-

Subsección “D” mediante sentencia proferida el 21 de junio de 2021, decisiones 

respecto de las cuáles se pide ejecución porque a la fecha no ha cumplido la 

entidad demandada. 

 

A efectos de impartir el trámite pertinente, se hace necesario oficiar de manera 

previa a la Entidad condenada, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la comunicación, se sirva informar si dio cumplimiento a las 

decisiones judiciales referenciadas y  en  caso que  no  se haya cumplido el mismo, 

se informen las razones del cumplimiento. 

 

En caso que se haya dado cumplimiento parcial o total, la Entidad deberá remitir 

copia del acto o los actos proferidos con tal propósito, junto con los respectivos 

soportes de liquidación y pago, en donde se advierta la fecha en que se canceló la 

obligación y se realizó la inclusión en nómina de la reliquidación pensional.  

 

Así mismo  deberá informar de manera clara y precisa los valores pagados por cada 

concepto ordenado en las sentencias, diferenciando las sumas  reconocidas por 

concepto de capital, indexación e intereses moratorios y descuentos por aportes a la 

seguridad social con la compensación ordenada, explicando la forma en que 

adelantó la liquidación de la condena. 

 

En igual sentido y en el evento que deba librarse el mandamiento de pago, se 

ordenará a la entidad demandada para que remita a este Juzgado certificación de 

todos los pagos efectuados a la demandante durante su relación contractual 

comprendida en el período comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 3 de 

diciembre de 2015. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

                                        

1 Apoderado de la parte demandante, Dr. Guillermo Jutinico Hortua, correo electrónico guillermojutinico@gmail.com   

mailto:guillermojutinico@gmail.com


Ejecutivo Laboral 
No. 110013335028202200312 00 

Demandante: Julio Enrique Peña 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por Secretaría OFÍCIESE a la Serv icio Nacional de Aprendizaje-SENA para 

que en el  término  de cinco (5)  días,  contados a partir del  recibo de  la  

comunicación, informe si se dio cumplimiento a las sentencias de primera instancia 

proferida por este Juzgado del 14 de agosto de 2019 y que fue modificada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda-Subsección “D” 
mediante sentencia proferida el 21 de junio de 2021, en el proceso radicado bajo el  

número 2016-00385,  siendo  demandante  el  señor Carlos Alfonso Rodríguez Amarillo 

contra Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA. 

 
En caso que se haya dado cumplimiento parcial o total, la Entidad deberá remitir 

copia del acto o los actos proferidos con tal propósito, junto con los respectivos 

soportes de liquidación y pago, en donde se advierta la fecha en que se canceló la 

obligación y se realizó la inclusión en nómina de la reliquidación pensional.  

 

Así mismo  deberá informar de manera clara y precisa los v alores pagados por cada 

concepto ordenado en las sentencias, diferenciando las sumas  reconocidas por 

concepto de capital e intereses moratorios, si fuera el caso, explicando la forma en 

que adelantó la liquidación de la condena. 

 

Si  no  se  ha  cumplido  el  fallo,  se  deberán  informar  las  razones,  así  como  la 

dependencia o funcionario que no lo ha cumplido. En  caso, que  la  Entidad  oficiada  

no  conteste la  solicitud  realizada  dentro  del término indicado, por Secretaría 

requiérase con los apremios de Ley, para que se dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado mediante la presente providencia. 

 

En igual sentido y en el mismo término, la entidad demandada remita a este Juzgado 

certificación de todos los pagos efectuados a la demandante durante su relación 

contractual comprendida en el período comprendido entre el 26 de enero de 2010 y 

el 3 de diciembre de 2015. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del CPACA, por 

Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las partes e infórmese de 

la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele al correo 

electrónico de la Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

 
 



Ejecutivo Laboral 
No. 110013335028202200312 00 

Demandante: Julio Enrique Peña 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 
 

 

 

  
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 

 
WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE  

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2022-00349-00 
Accionante: Jorge Eliecer Jiménez Chávez 

Accionado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá 

D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

 

Jorge Eliecer Jiménez Chávez, actuando por conducto de apoderada, presentó 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de 
Educación Distrital. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 
consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el 
trámite procesal, dispone: 
 
1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a los Representantes Legales 
de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital y/o sus 
delegados, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 
concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
2.- Con el fin de integrar en debida forma el contradictor io, el Despacho ordena 
v incular el extremo pasivo a la Fiduciaria La Previsora S.A  (En calidad  de 
administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio). 
 
2.1. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante legal de 
la  Fiduciaria La Previsora S.A y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 
artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 
2022. 
 
3. Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 
Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 
señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022. 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200349 00 

Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Chávez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
4.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a 
los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 
C.P.A.C.A.  
 
5.- Por Secretaría, notifíquese a la demandada, remitiendo mediante mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 
copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 
previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto 
en la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 
teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 
demanda y sus anexos, de conformidad con lo prev isto en los incisos 3 y 5 del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del 
C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
7.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar 
respuesta a la demanda: 
 
a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la 
parte demandante Jorge Eliecer Jiménez Chávez, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 80.070.567. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria 
gravísima. 
 
8.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada , 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 y portadora de la 
tarjeta profesional No. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
aportado. Se destaca, que siguiendo las directrices del Consejo Super ior de la 
Judicatura1, se trata de una profesional del derecho que no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes2. 

 

9.- Los memoriales deberán radicarse UNICAMENTE en la siguiente dirección 
electrónica: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser tenidos 
en cuenta3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA LORENA SÁNCHEZ ROMERO 

JUEZ 

                                        

1 Consejo Superior de la Judicatura-Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019. 
2 Certificado Digital No. 1016987 del  21 de septiembre de 2022.  
3 De conformidad con el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por el Consejo de Estado dentro del p roceso No. 
11001031500020210406500 (5922), Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 
Correos electrónicos: notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y restablecimiento del derecho 
No. 110013335028202200349 00 

Demandante: Jorge Eliecer Jiménez Chávez 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,  Fiduprevisora S.A. y Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la prov idencia anterior hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, se env ió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

WILLIAM HUMBERTO PUENTES DUARTE 
SECRETARIO 
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